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 PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey, la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

A pesar de haberse dictado por este Ministerio dife
rentes disposiciones para facilitar el curso y la resolu
ción de los expedientes sobre devolución de fianzas á 
Jos funcionarios que las prestaron, y que por haber ce
sado en sus cargos solMfah que se .les entreguen, por 
no ser cuentadantes directos, ál Tribunal de laá del Rei
no, no dejan de oirSé quejas relacionadas con. el retra
so qué sufre este servicio en álgünás provihcíási

La Administración pública tiene el deber de acredi
tar con prontitud ¡si sobre los empleados que se hallan 
en el caso indicado pesa ó no alguna responsabilidad, 
ya para procurar por todos los medios legales y regla
mentarios que el Estado cobre sin demora lo que se le 
adeude, ya para no detenemji un momento la devo
lución de la fianza al funcionario qui~TaT‘prtíStó, y que- 
la reclama con justicia, especialmente en los momentos 
en que las necesidades públicas han obligado al Gobier
no de S. M. á prescindir de sus servicios como emplea
dos del Estado.

De cualquiera manera que la cuestión se mire, el 
funcionario que detiene la tramitación de un expedien
to de fianza é impide que sea prontamente resuelto, no 
cumple con sus deberes; daña á la Hacienda ó á los 
particulares, y contrae, por último, una responsabili
dad personal, que este Ministerio se propone exigir 
enérgicamente. Evitar, por tanto, que en uno ú otro 
sentido puedan fundadamente continuar las quejas, 
constituye para la Administración un debér ineludible;' 
y  á fin de que se cumpla por todos cotí, la mayor exac
titud,

Él R ey  (Q. D. G .), y en su nombre lá R e iíta  Regen
te del Reino, se ha servido disponer;

1.° Que encargue V. S. á los funcionarios ásus ór
denes no demoren ni un solo momento él tramitar los 
expedientes que sobre devolución de fianzas se instru
yan en las oficinas de esa provincia.

2.° Que para cerciorarse V. S. dé que él precepto 
anterior se cumple, exija que quincenalmente se le dé 
cuénta por los empleados que tengan á sü cargo dichos 
expedientes, del estado en que se hallaban én la quin
cena anterior y de lo que hubieren adelantado en la si
guiente.

3-® Que tan luego como V. S. advierta cualquier de* 
mora no justificada en el despacho de algún expedien
te de los de que se trata, lo examine por sí mismo y 
ordene cuanto sea necesario para remover inmediata
mente las causas que motiven la paralización.

Y 4.o Que si la expresada demora pudiera en algún 
modo atribuirse á falta de céló y á negligencia de los 
empleados á sus órdenes, adopté V. S. las medidas ne
cesarias para remediar el mal en el acto, dando ál pro

pio tiempo aviso á este Ministerio á fin de que se acuer
de cuanto sea preciso para que nadie deje de cumplir, 
impuneiúénte, con los deberes que le impone su cargo.

De Real orden lo digo á V. S. para su cumplimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 1.° de Octubre de 1892.

CONCHA
Sr. Delegado de Hacienda en la provincia de....¿

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio, y confórme á lo prevenido en los artícu
los 30, 35 y 36 de la ley de Sanidad y en las reglas 1.*,
2.a, 4.a y 6.a á la 8.a de la Real orden de 23 del mes 
último,

El R e y  (Q. D. G .), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, ha resuelto se despidan á lazareto sucio 
las procedéncias de Hull (Inglaterra), que hayan salido 
después del día 11 del mes próximo pasado, y lleguen 
á los puertos de esa provincia con posterioridad á la 
B é b S o f q u e  sea la clase 
de patente; debiendo considerarse comprometidos los 
puertos que se hallen á una distancia menor de 165 ki
lómetros de HU11 desde el día 21 del mes citado.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y el de las Direcciones de Sanidad marítima de esa pro
vincia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 1.® '©ctabre^de4892-._

' ’    .......... VILLAVERDE
Sres. Gobernadores civiles de las provincias marítimas* 

Comandante general de Ceuta y Gobernadores mili
tares de Alhucemas, Melilla é islas Chafarinas.

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio, y en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 40 de la ley de Sanidad, y en las reglas 1.a, 9.a, 
10 y 13 de la Real orden de 23 del mes anterior,

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, ha resuelto declarar limpias las proceden
cias de Glasgow (Escocia) y de MiddleSborough (In
glaterra), cualquiera que sea la fecha de su salida.

En su virtud, las mencionadas procedencias serán 
admitidas á libre plática, si llegan con patente limpia 
visada por el Cónsul español, en' buenas condiciones 
higiénicas y sin accidente confirmado ó sospechoso en 
la salud de á bordo, siempre que no se hallen com
prendidas en las reglas 9.a, 10 ú 11 de la Real orden de 
31 de Marzo de 1888; 29, 31 ó 32 de la de 23 del mes 
próximo pasado, ni en cualquiera otra disposición que 
obligue al buque á régimen cuarentenario por sus cir
cunstancias de viaje.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y el de las Direcciones de Sanidad marítima de esa 
provincia. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 1.° 
de Octubre de 1892.

VILLAVERDE
Sres. Gobernadores civiles de las provincias marítimas, 

Comandante general de Ceuta y Gobernadores milita
res dé Alhucemas, Melilla é islás Chafarinas.

En aténción á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio, y conforme á lo prevenido en los artícu

los 18 y 30 de la ley de Sanidad y en las reglas 1.a, 3.*, 
4.a y 7.a de la Real orden de 23 del mes último,

El R ey  (Q. D. G .), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, ha resuelto se someta á tres días de ob
servación, ó los que correspondan, según previene la 
Real orden de 10 de Septiembre anterior, publicada én 
la G a c e t a  del 11, á las procedencias de Cherbourg 
(Francia) que hayan salido después del día 24 del mis
mo mes, con patente limpia ó con nota de casos sospe
chosos de cólera epidémico, cualquiera que sea la for
ma en que se exprese.

Si en la nota se consigna algún caso de cólera epi
démico tí la sola expresión de cólera, deberán despedir-, 
se los buques á lazareto sucio.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y el de las Direcciones de Sanidad marítima de esa pro
vincia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 1.° 
de Octubre de 1892.

VILLAVERDE
Sres. Gobernadores civiles de las provincias marítimas, 

Comandante general de Ceuta y Gobernadores mili
tares de Alhucemas, Melilla é islas Chafarinas.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Establecimientos penales.
Autorizada esta Dirección general para contratar en pública subasta por tiempo de cuatro años el suministro de viré- res para los confinados en el .establecimiento penal de Burgos y guenfermería, se, anuncia al público que la licitación tendrá lugar simultáneamente én este Centro directivo y en el I local que designe el Ilmo. Sr. Presidente de la Audiencia té- rritorial de Burgos, el día 20 del corriente, á la una de su tarde, con arreglo al pliego de condiciones que á continuación se inserta.Para conocimiento de los licitadores se hace saber que el citado penal tiene 846 plazas, debiendo dar principio el suministro el día 16 de Noviembre próximo.

PLIEGO DE CONDICIONES
CONDICIONES GENERALES PARA LA SUBASTA

1.a El suministro de víveres para los confinados en el establecimiento penal de Burgos y su enfermería se contratará en pública subasta, y la duración de este contrato será de cuatro años, contados desde el día en que dé principió el servicio.•2.a La subasta se verificará simultáneamente en Madrid en el edificio que ocupa el Ministerio de Gracia y Justicia, y en Burgos en el local que designe el Sr. Presidente de la Audiencia territorial, bajo la presidencia en Madrid del Ilus- J trísimo Sr. Director general de Establecimientos penales la persona en quien delegue al efecto, asistiendo dos Vocajés de la Junta superior de prisiones, el Jefe de la Sección, el del Negociado respectivo y Notario público, á la ñora que se señale en el oportuno anuncio, y en Burgos ante la Junta local de prisiones, presidida por el Ilmo. Sr. Presidente déla Audiencia territorial de dicha capital ó persona en quien delegue, asistida asimismo de Notario público.3.a El precio máximo que la Administración ha de abonar por la ración de cada penado será el de 43 céntimos de peseta.4.a Para tomar parte en la subasta se necesita haber depositado en la Caja general de Depósitos Ó en una de sus sucursales la cantidad de 5.000 pesetas en metálico ó su equivalente en valores del Estado.5.a En el día y hora designados para la subasta el Presidente de la misma declarará coiúenzado el acto, dedicándo la  primera media hora á recibirías proposiciones que se presenten, numerándolas por el orden que se le entreguen.6.a Las proposiciones se redactarán ajustándose al modelo que se inserta á continuación, entendiéndose que de no ser así, serán rechazadas y habrán de presentarse precisamente por los autores de las mismas, ó un representante legal, én pliego cerrado, que contendrá además la cédula personal del proponente y la carta de pago que acredite haber constituido
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el depósito á que se refiere la condición 4.a, y se extenderán 
en papel del sello 12.°

Cuando la proposición se presente por un representante, 
además de los documentos que quedan expresados, deberá 
acompañarse el poder en forma legal que le acredite como tal 
representante,

7.a Toda proposición que no reúna estas condiciones se 
tendrá por no hecha, y será devuelta en el acto de abierta al 
licitador que la haya presentado.

8.a Transcurrida la media hor a que se destina á la admi
sión de proposiciones, no se podrá recibir ninguna más, ni re
tirar las presentadas.

9.a A continuación mandará el Presidente leer este pliego 
de condiciones, si los licitadores no lo renunciasen, y luego 
los de proposición por el orden con que se hayan presentado.

10. Leídas las proposiciones presentadas, el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate al autor de la propo
sición más ventajosa, ó sea la que más rebaja haga en el pre
cio de la ración, siempre que no exceda al fijado como máxi
mo por la Superioridad.

11. Si resultasen iguales dos ó más proposiciones, se abri
rá en el acto por quince minutos una licitación oral entre los 
autores de ellas ó sus representantes legítimos, adjudicándo
se provisionalmente el servicio al que hiciese más rebaja; 
pero si transcurridos los quince minutos no se obtuviese me
jora alguna, la adjudicación provisional recaerá en el autor 
de la que se hubiese presentado primero de las admitidas á la 
puja.

12. Adjudicado provisionalmente el remate, el Presidente 
mandará redactar el acta correspondiente y la elevará sin 
pérdida de tiempo al Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia para la resolución que proceda, devolviendo en el acto á 
los licitadores las cartas de pago de los depósitos, á excep
ción de la que corresponda á la proposición en que haya re
caído la adjudicación provisional, la cual retendrá para los 
efectos del art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

13. El remate no será válido hasta que obtenga la aproba
ción superior; pero.el rematante queda obligado á la respon- -■ 
eabilidad áe su proposición desde el momento en que le sea 
admitida por el Presidente de la subasta.

14. Aprobada definitivamente la adjudicación del servi
cio,. se notificará al rematante para que en el término de diez 
días otorgue la escritura pública de contrato, de la cual se 
entregarán en la Dirección general de Establecimientos pe
nales tres copias en la forma siguiente: una auténtica libra- 
üa en el papel sellado correspondiente, para unirla al expe- 
diente de su referencia, un  testimonio literal de la citada co
pia de escritura para el penal, y otro testimonio igual para 
acompañarlo al primer libramiento que se expida a favor del
contratista. . .

Los castos de la escritura, copias, testimonios, derechos 
que devenguen los Notarios que asistan a las subastas y la 
publicación de anuncios en los periódicos oficiales, serán de 
cuenta del rematante. , , , , , .,

15. Las. formalidades delacto de la subasta, los tramites 
para la segunda, si hubiese lugar á ella, y cuantos casos y 
dudas puedan ocurrir y no se hallen previstos en las clausu
l a s  precedentes, se resolverán con arreglo á lo prevenido en
Al Real decreto de 27 de Febrero de 1852,

CONDICIONES PARTICULARES DEL SUMINISTRO

1.a El precio de cada ración será igual para los sanos _ que 
para los enfermos, estando incluidos en él todos los servicios 
que en este pliego se exigen al contratista, con la única ex
cepción de la sopa matutina que se suministrará á los confi
nados que trabajen en obras públicas, la cual se abonara por 
separado, á razón de seis céntimos de peseta por plaza.

2 a El contratista queda obligado á suministrar por cada 
confinado un pan del peso de 0‘650 kilogramos y 0‘460 kilo
gramos de leña seca, ó bien en su lugar 0*115 de carbón dia
riamente.

Por cada 100 plazas 12 cabezas de ajos, 1‘151 kilogramos 
de sal y 0*480 kilogramos de pimentón.

También suministrará diariamente por cada confinado las 
especies y cantidades siguientes: 0‘100 kilogramos de garban
zos, 0*300 de patatas, 0*060 de judías blancas secas, 0*050 de 
carne y 0*020 de tocino. # .

También será obligación del contratista mantener diaria
mente con Q‘3 15 kilogramos de aceite, ó en su lugar 0*140 ki
logramos de petróleo, una lu,z por cada 20 plazas.^

Podrá suministrar indistintamente leña ó carbón, según lo 
cofisierd.ao las vasijas.empleadas en. la cochura de los ranchos, 
siendo  ̂ bí tra ía  Dirección general de Establecimientos pena
les para resolver l:as. dificultades que por este o cualquier 
otro concepto pudieran originarse en la interpretación de esta 
clausula.

3ia El contratista suministrará el alimento para los enfer- 
mbsrjy el combustible necesario para su preparación, en los 
términos que prescribe el reglamento de enfermerías de los 
presidios de 5 de Septiembre de 1844, según los pedidos que 
haga el Facultativo, comprendiendo también las leches que 
necesiten los enfermos.

4.a La sopa matutina de que trata la condición 1.a se com * 
pondrá de 2*801 kilogramos de pan, 0*231 de aceite, 0*087 de 
pimentón, 04115 de sal y dos cabezas de ajos por cada 20 
plazas.

P a ra  la cochura de esta sopa se suministrará 2*301 kilo
gramos' de leña seca, ó en su lugar 0*576 de carbón.
& 5.a Queda también obligado el contratista á suministrará 
los capataces ó subalternos que custodien á los confinados 
q u e  se dedi quen á obras-públicas el pan y leña que se les con
cede en el art. 104 de la Ordenanza.

6.a El pan, que será fabricado y elaborado por el contratis
ta,-*se presentará en libretas del peso de 0*650 kilogramos, sin 
qup sea admisible falta alguna; seíá ligero, levantado y es? . 
ponjoso, ó ' oior v sabor-agradables; su corteza dura, quebra
diza éigu 1 lolor amarillo dorado oscuro y adherida á ’a 
miga por L ~ bus partes. La miga ha de ser homogénea, 
blanca y ehuilí , viéndose en toda su masa multitud de ojos 
ó cavidades iguales y uniformemente repartidas; al masticar
la se desliará y dejará penetrar, absorbiéndolos con gran fa
cilidad, los jugos ‘salivares. En su confección no podrá em
plearse harina que no sea de trigo, ni otra sustancia que el 
agua y la sal y el-fermento procedente de la misma masa en 
la cantidad necesaria.

7.a Todas las legumbres deberán ser perfectamente lim
pias y sin mezcla, entendiéndose que no reúnen esta condi? 
ción eiiatulo contengan más de un 4 por 100 de granos ave
riados ó partidos, ó de distinta calidad que los que eonstitu? 
yen la generalidad ele las legumbres.

8.a Los garbanzos serán blancos, rugosos é iguales, per
fectamente limpios* según la condición 7.a, y el peso de un 
hectplitra será de 78 á 79 kilogramos.

9.a Las judías serán de color blanco brillante, sin man
chas ni polvo adherido á su envolvente, perfectamente se
cas, y al tomar un puñado en la mano y comprimirlas deben

escurrise los granos duros y sonoros; el peso del hectolitro 
será de 78 á 80 kilogramos.

10. La condición de cochura en todas las legumbres ha de 
ser perfecta, en términos que, en eí tiempo máximo de dos 
horas y media, resulten perfectamente cocidas y suaves, ha
ciendo la ebullición en agua clara, sin preparación alguna, y 
sin que la legumbre haya sido previamente remojada ni so
metida á preparación de ninguna especie.

En los puntos en que las aguas usuales no sean potables, 
y por esta circunstancia no cuezan bien las legumbres, la 
prueba de cocción de éstas deberá hacerse con aguas de bue
nas condiciones, y en todo caso con la usual, añadiendo la 
cantidad de carbonato sódico que se determine previamen
te. Para fijar la proporción en que pueda usarse el carbonato 
sódico en las localidades en que las malas cualidades de las 
aguas lo exijan, la Dirección reclamará el oportuno informe de 
la Junta local de prisiones, juntamente con la de Sanidad pro
vincial ó municipal, que procederán al análisis de las aguas 
usuales y utilizables en el pueblo ó ciudad, justificándola 
necesidad de emplear el carbonato y el uso habitual de esta 
sustancia por los vecinos y residentes en la población, pro
poniendo la cantidad que como máximum pueda emplearse 
por cada litro de agua. La Dirección, aceptando los informes 
recibidos, ó procediendo al análisis de las aguas, y oj^endo los 
informes que crea convenientes en cuanto á la influencia que 
pueda tener el uso de la expresada sustancia sobre la salud 
de los confinados, resolverá en definitiva, autorizando ó no su 
empleo y determinando las proporciones dentro de las que 
debe mantenerse su uso.

En todo caso será obligación del contratista suministrar 
las cantidades que sean necesarias de esta sustancia, sin 
que pueda reclamar aumento alguno de precio.

11. Las patatas serán de poco volumen, de epidermis tersa 
y sin arrugas, sin presentar señales de germinación ni de 
haber sido dañadas por los hielos.

12. La carne deberá presentarse cubierta de grasa, consis
tente pero no dura, de color rojo claro, olor suave apenas 
sensible, sin dejar ver puntos sanguinolentos, lívidos, visco
sos ó decolorados; será procedente de reses sacrificadas en 
los mataderos públicos el día antes de ser consumida, de
biendo conservarse por cuenta del contratista en sitio apro
piado para que no pueda presentar tufo ni condición alguna 
de averías; podrá ser de vaca ó de carnero, según la prefe
rencia del consumo en la localidad, á no ser que la Junta lo
cal designe desde luego la que ha de suministrarse, pero ex
cluyéndose siempre la de oveja. En todo caso, las reses se 
presentarán enteras, completas y limpias, sin la cabeza y sin 
otras entrañas que las que quedan adheridas á la canal, des
pués de extraer el vientre y sus anejos.

Guando se suministre carne de vaca, el contratista irá 
presentando por riguroso turno los cuartos traseros y delan- ‘ 
teros de las reses.

13. El tocino deberá ser de una regular dureza y muy 
compacto, de color blanco ligeramente sonrosado, sin que 
pueda presentar señales de rancio ni de descomposición; su 
espesor medio- será de cuatro, á ocho centímetros. Será proce
dente del país, con exclusión del extranjero; deberá ser con
servado en sal común y sin otra sustancia alguna.

La Junta local reconocerá con asiduidad tanto el tocino 
como la carne, rechazándolos desde luego cuando presenten 
indicios de descomposición ó de contener larvas ó gérmenes 
de insectos ó entozoarios ó de virus infecciosos que puedan 
perj udicar la salud de los confinados.

14. La Junta local, bien por iniciativa propia, bien impul
sada por las quejas de los empleadas del , penal ó .de los con
finados, hará reconocer por dos peritos que nombrará la mis
ma, y uno que designará la Administración militar en los 
puntos, donde ésta exista y por eL Facultativo del estableci
miento á presencia del contratista ó su representante, los ví
veres y especies que se crea no reúnen las condiciones exigi
das en las cláusulas anteriores.

En- el paso que declaren los. .peritos, que dichos artículos' 
son de recibo , serán desde luego admitidos ; pero si los : decla
rasen inadmisibles por ser.de calidad inferior á lo estipulado, 
ó estar sucios ó averiados, la Junta ordenará al contratista 
que presente otros de la misma clase que los desechados y la 
buena calidad prevenida, dentro del brevísimo plazo que se 
le señale, comprándolos.á su costa si no lo verificase, y obli
gándole al pago de los derechos periciales y gastos de reco
nocimiento, dando cuenta á la Dirección general, la cual aper
cibirá al contratista, imponiéndole una multa, si lo creyese 
procedente, según la gravedaddel caso, que no bajará de 100 
pesetas, ni podrá exceder de 500.

r 15. Si el contratista no se conformase con el parecer de 
los peritos, puede pedir en el acto un segundo reconocimien- 

? to, designando por su parte igual número de peritos que haya 
nombrado la Junta, y todos reunidos practicarán un nuevo 
reconocimiento; y en caso de discordia, la Junta nombrará 
un nuevo Tribunal de peritos, los cuales manifestarán por 
mayoría de votos su opinión sobre los artículoh desechados.

En todo acto de reconocimiento se levantará acta, que fir
marán todos los asistentes, la cual se remitirá á esta Direc
ción, para en su vista resolver lo que proceda.

16. Si los artículos desechados lo fuesen por hallarse 
adulterados, se dará cuenta á la Dirección, la cual podrá des
de luego, si lo creyese conveniente, proponer la rescisión del 
contrato, con pérdida total de la fianza, oyéndose en este caso 
el parecer de la Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, sin perjuicio de pasar el tanto de culpa á 
los Tribunales.

Si los artículos repuestos por el contratista fuesen tam
bién declarados inadmisibles, se comprarán desde luego por 

. la Junta y á costa del asentista en igual cantidad á la que 
debía reponerse, dando cuenta á la Dirección, que podrá 
proponer la rescisión del contrato con pérdida total de la 

i fianza, oyéndose asimismo á la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado. También queda facultada la 
Dirección para adoptar idéntica determinación cuando el con
tratista reincida en la falta de entregar, después de apercibi
do, artículos de calidad inferior á la convenida.

17. No se podrá hacer alteración en las especies, calidad y 
cantidad que se determina en las precedentes condiciones, 
sino en virtud de una Real orden que lo .autorice, siempre de 
acuerdo con el contratista.

18. El contratista suministrará diariamente, tanto al pre
sidio como á los destacamentos que tenga ocupados fuera del 
mismo por pedido que se hará en papeleta intervenida por el 
Comisario de revistas, sin cuyo requisito no le será abona* 
da ninguna de las raciones.

19. Las raciones se entregarán dentro del presidio y del 
local que ocupen los destacamentos, estableciendo^ al efecto, 
en los puntos donde estos últimos se hallen, factorías para la 
mayor comodidad del servicio, siempre que consten, cuando 
menos, de 50 plazas y se hallen establecidos á más de cuatro 
kilómetros del presidio.

20. Estará también obligado el contratista á suministrar 
al presidio, sin aumento alguno de precio, aunque se trasla

de á otro punto, siempre que permanezca en la misma pro
vincia. r

Si se trasladase el presidio á otra provincia, podrá el con
tratista seguir suministrándole por @1 mismo precio si así 
conviniese á sus intereses y á los de la Administración, sin 
que en el caso de no continuar el servicio pueda pedir indem
nización de ninguna clase.

Si se suprimiese el presidio, se tendrá por terminado el 
contrato, sin que tenga otro derecho el asentista que el de pe^ 
dir el pago completo de-las raciones que hubiese suministrado'

21. El contratista deberá mantener constantemente en el* 
presidio y destacamentos que reúnan las condiciones exioidas* 
en la clausula 19 el repuesto suficiente para el suministro 
del mismo durante quince días, bien acondicionado á satis
facción de la Junta local, i  cuyo efecto se le facilitará un local 
para almacén dentro del presidio, si?fuese posible, que habili
tará y preparará á su costa-;, si no hubiese local para almacén 
dentro del presidio, será obligación dél contratista proporcio
narse uno, situado de manera que pueda hacerse con segu
ridad el suministro,, sin que por la distancia ni otra razón ha
ya peligrado que pueda alterarse.

El repuesto de especies dé suministro de que trata está 
condición deberá hacerse dentro de los treinta días siguientes 
al en que se firme la  escritura^ de contrato.

22. En el caso de-fuego ó ruina en el - almacén en donde el 
contratista tuviere dentro del presidio el repuesto de sumi
nistro á que se refiere la precedente condición, siempre que 
sea por causas completamente ajenas al contratista, será re
sarcido de la pérdida que por dicho incendio ó ruina se le hu
biera ocasionado , previo el oportuno expediente,, en que se 
haga constar esta pérdida y su importe, y siempre por Real 
decreto. De todos modos, y parael caso dé incendio , cuando * 
el mencionado5 repuesto de quince días se encuentre en local 
dentro del presidio, el contratista lo asegurará depositando * 
la póliza del seguro de incendio en la Administración del pre
sidio.

23. El importe de las raciones que suministre el contra
tista le será satisfecho mensualmente, según cuenta apreba- 
da, en virtud de orden expedida por la Ordenación de pagos 
por obligaciones del Ministerio de Gracia y Justicia, previa 
liquidación formada porTa Junta local de prisiones y en su 
nombre por el Comisario de revistas, á cuyo fin presentará 
el día 2 de cada mes una relación del suministro ■* aerificado 
en el anterior, documentada con las papeletas de p edidos de 
que trata la condición 18, las cuales, confias revista s deLmes 
á que se refiere, se unirán, á la carpeta dé suminis tros de la 
cuenta correspondiente ,, consignando la conforn aidad del 
contratista, para que en su virtud expida la Grdf macaón de 
pagos la oportuna orden de libramiento

24. En el caso de que por culpa de la Admini str.',seión na  
se abonara al contratista el importe deL sum inistra de un 
mes durante los cuatro siguientes, tendrá derecho i k deman
dar la rescisión del contrato ante la Dirección gene1 ral de Es
tablecimientos penales ó quien le suceda légalm .ente en el 
conocimiento de la subasta y sus incidencias; euy? a demanda 
deberá resolverse dentro del plazo dé dos*mese s á contar 
desde el día en que se,- presente en. la  Dirección ’pero con
tinuará suministrando sin derecho á indemni za ción de nin
guna clase ni abono de cantidad alguna sobre el precio de su 
contrata, hasta el día en que se encargue al r.tuc *vo contratis
tâ  cuya fecha se fijará en la subastará qu¿ dé lugar ía 
rescisión.

25. En el; casa de que? por motivo note" ¿o y  justificado de 
guerra ó. fuerza, mayor le fuera imposibles [ contratista sumi
nistrar al presidio, fuego que por la Diir eceión se declarase 
la imposibilidad, y mientras ésta, dure, q0 verificará la Ad
ministración subrogándose en el contte  ,jSta, el cual no podrá 
reclamar cantidad alguna mientras d w  n tales circunstancias 
y deje de proveer.

No se considerará imposibilidad^ mayor precio de los ar
tículos de suministro; p e r o r e }  casjf , qe qUe durante-^Cbn- 
Ai^i^ubiesex^rp-ticiudórtrigo, com 0 reo-uladcrrUélasidemás 
especies suminietrables, durante, A-trc^^eses consecutivos 
una mitad más del que tuviese eni el mes en que se haya ve
rificado el remate, para lo que S(gr virán únicamente de com
probantes los estados mensuales que la Dirección de Agri
cultura publica en la  G a c e t a ,  s# . abonará al contratista, pre
via autorización del Gobierno, op 3 g después de oir al Con
sejo de Estado, el aumento da upa cuarta parte del precio es
tablecido en el contrato para • cada ración y del fijado para la 
sopa matutina, cuyo abono & 3ndrá lugar por trimestres ven
cidos, á contar desde el pnx$ er mes en que se compruebe la 
subida del precio.

Cuando ésta exceda tana bién durante tres meses consecu
tivos de las tres cuartas j  partes, ó sea de un 75 por 100 del 
que tuviese en el mes en e Afie se verificó el remate, se abonará 
al contratista, bajo las b ases anteriormente indicadas, tres 
octavas partes sobroel p *  recio de cada ración fijado en su es
critura de contrato., i  p or último, si el precio excediese igual
mente en tres meses er msecutivos del duplo del que tüvie- 
se en el mes en qw 3 se verificó el remate^Labono al 
contratista sera tamr fién bajo las bases y prescripciones indi
cadas anteriormente fie una mitad, ó sea de un 50 por 100 so
bre el precio fijado ’ p0r raciónreh su contrato.

Después est^-j-^uménto, y cualquiera que'sea él que su
fra el precio del t7 figo, no tendrá derecho el contratista á ma
yor mdemmzacic

26. El contra ¿tista no podrá subarrendar el suministro que 
hubiese contrar iado sin que al efecto se le autorice por la Di
rección genera j  de Establecimientos penales, entendiéndose 
que no se prc ,pondrá á la Superioridad la aprobación defini
tiva déla cep fión ínterin no se verifique ésta por escritura pú
blica, de la que se entregarán tres copias, como queda pre
venido para j, la escritura de contrato.

27. Si el contratista no cumpliese sus. compromisos, incu- 
rriendo las faltas previstas en este pliego, ó abandonando 
el contra vto, la Dirección general queda facultada para propo- 
ner la r  escisión del mismo, en los términos que se citan en 
la conr lición 16, y el contratista queda obligado á indemnizar 
los pe rjuicios que por su causa se hubiesen irrogado á la Ad- 
min3? stración.

8̂ 4. El asentista consignará como fianza para eL cumpli
miento de su contrato:

Primero. Cinco mil pesetas en metálico ó su equivalente 
*en valores del Estado.

Segundo. Los efectos que constituyen el repuesto de víve
res para el suministro de quince.días en el penal, á que ,se re
fiere la condición 21.

Y tercero. Dos pesetas 50 céntimos por cada plaza de las 
que se calcula tendrá: de población el referido penal, según se 
manifestará en los anuncios.

Dicha fianza se constituirá: la del suministro de quince 
días, en los puntos que se determinan en la citada condi
ción 21, y la de las expresadas cantidades en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales, á disposición 4e la Direc
ción generaLde Establecimientos penales ó quien le suceda en 
sus atribuciones, debiendo consistir en metálico ó en efectos
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de la Deuda del Estado, por el valor que deban ser admitidos 
con sujeción á las disposiciones vigentes.

29. El contratista tomará sobre sí los casos fortuitos de 
todas clasesv así como también el pago de derechos, contri
buciones y demás impuestos que haya establecidos ó se esta
bleciesen en adelante, sin que por nada de ello pueda pedir 
indemnización de ninguna clase, ni alteración en el precio 
convenido  ̂ni rescisión del contrato.

30. Todos 1 cases no previstos en este pliego se resolve

rán por la Dirección general ó por el Ministerio, de acuerdo con 1 
las disposiciones del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

M ode lo  de p ro p o s ic ió n .

D. N N , vecino de y domiciliado e n ... . . ,
en terado  del pliego de condiciones publicado en la  Ga c e t a
d e  Madrid  del día.. . . .  núm   según el cual se contrata
por cuatro años el suministro de víveres para los confinados

en el establecimiento penal de Burgos y su enfermería, y 
conformándose en un todo con las cláusulas que contiene, se 
compromete y obliga á verificar dicho suministro al precio
de (aquí se pondrá en letra clara la cantidad que se pida
por cada ración, en la siguiente forma . . . . .  céntimos de pe
seta y  milésimas de céntimo de peseta por cada ración).

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 1.° de Octubre de 1892. =  El Director general, An

tonio Hernández y López.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d .

SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADISTICA

Jfiteááfb de tas mh%maMmes, dosificadas por sexo, edad, astado y  enferMedades, verificadas en ios< cementerios de-esta capital el d ía  27 de Septiembre 4s is )3 .

Años : é&LHKHULCIÓH CAXXSS
o f
O/ K Añbé CiASIFICAClÓS

1

6ALZB885 & ' m&m dé e-dad' ■ i OT4CW &« 1» enfermedad. 6 lugar del fallecimienta ovysMVAmosgf' p® . o: ¿a. de'edad de la enfermedad. 6 lug&r dfel falloeiíiútat̂ .

—

Varólo 6 p .......... Tuberculosis .«•••• Flor*Baja, 26..................... y SS Hembra;. 19 Sóltcrá.. Fiebre tifoidea. . . . Hospital Provincial.; . ; . .  
Idem.............................;ídem,. . . 29 idetUe. * . . .• . . . . .« . Santiago, 16..................... m Idem,. . . 47 Idem.. idbm ....................;

b: Iderh«*o * ■ 28 Idem... . . ídem». . . . . . . . . . . . T esoro i 18....................... . > Idem.- 23 Idem..... I d é n i é í ........ Magdalena, 27......... * . . . ;
ídem,.,.*: 2 P .____.. Tabes rñesentérica. Viriátó, 4 ............. . - ^ ídem,. „.. ! 20rá ' P......... . Crup....................... Bravo Murillo, 1 7 . . y?
Idem..». * 13 P . . . . . . . Idem8 . . . . .  ...«••« Hospital Provincial.. . . . . y 27 'Ídem...» 2- .. Sarampión*___. . . . Confie Duque, 1 . . . . . . . . . y-

ú Idem.,, , . : •50 Artritis tuberculo ab- Idem., o.. i t Soltera • Derramé seroso.. . . ¡ aseo de*lbs Olmos, 1 ... ; y
sa . . . . . . . . . . . . . . Idem*.. . . . . » 29 Idem... 8. 7*8 Viuda . . . Meningitis cerebral Amparo, 6 4 ............ ;..* .; »

7- Idem... ** 4 P . . . . . . . . Aúgiáa diftérica... íSoblejas, 3 . . .................. p tío Idem..; . . 73 Sélterá. Id8m.. .o * .. . . . . . . . Bordadores, 7 .......... Jndi^iál.
8; Idem... t , 7 p . . . . . . . . Meningitis............. Hospital del Niño Jesús- y 81 IdemA. .* 28 Viuda... . Pneumonía....... Hospital Provincial.«. y <
€? .Id-e&u,*. . 2 p............. idem... . . . Santa Brígida, 23............. y 32 Idem*...% . 20 Casádá. . Idem ............... Idem;.. P

lo: Idem... •. 54 Casado-. Conmoción cerebral Hospital Provincial, ■Judicial, 33 Idem ..... 7m , P .. .......... Bronquitis crónica Oolmeha r̂és, 9......... ..;. ¿ >
■ II! Idem..’. é«. Indigestión.. • .é . . Fomento, 3 1 . . . ____ . . . . » 34 Idem.... . l l  m. P . J . . , . , . Bronquitis capilar. lar regona, 52........... >'

12- ídem.- r. 58 1 Casado... Intoxicación..... . . Hospital de la Princesa .. > 35 Idem,.,, . 1 P . . . . . . . . Bronquitis catarral Argén sola, 4 .............
13 Id em ^ .. 11 m.i P . . . ........ Parotiditis. Valencia, 24 ..................... * 36 Idem,. . . 4 m. P . . . . . . . . Bronquitis capilar . Bubio, 7 ......................... y
14 Idem ..... 2 m.f P............. Gastroenteritis.. . . Espartinas, 1 .,.............. p 37 M era;.,,. 67 Viuda. , , Bronquitis crónica Duque de Alba, 6 . . . . . ; . y
15 Mem . 70 Gusado •. Idem............ . & ve María, 29............. .. 38 Id8m....... 42 Idem. . . . A n fcllTl STH fl MúVAV IAJ.
16 Xásm««« •. i 65 : Viudo, . . Nefritis.. ................ Hospital Provincial......... 39 Idem... . . 58 Cagada.,.

Ii.XiyUllOJLUCv«
Hidropesía... . . .

ixttxj Uí j i.V/'x* ••••«••••••##
Vergata-, 12......................

>
y

17 Idem . , . .  i 59 Casado . , Bronquitis crónica Velarde, 1 0 . . . . . . , . . . . . . >■ m :ídemfc, - 43 Soltérá .. Mielitis crónica; J. San Bernabé (hospital).. ,■ y"
[S Idem,.,..■: 68 Soltero . . B r ónc opneumonía. Dos Heñhánás, 1 7 . . . . . * : 41 Idem".. v;J 4 P . . . ........ Enterocolitis.. . . . . Jan Vicente, 18 . . . . . . . . . >
id Idem.,» .: 52 : O ŝhdo * Pneumonía............. Ferráz, 4 1 . . . . . . . . . . .  . y í 4 t ídem..».. - 2;’ P.. Gastroenteritis.. *. San Miguel, 2 7 ..............
m Idem -.. -; 54 Lesión cardíaca. . . Hospital Provincial.. > *" & idem.v.v/ r T  ■ Fiebre ‘ dentición -. bagases* *20.................... . y
23 I d e m -. 64 ; Bolero Cáncer.................... Hospitál de los Franceses P 44; Idem.... ¿ 1 p . . . . . . . . Atrepsia.»  ̂ , Campomáíies, 9....•. .. y

(Claudio C o é llo ) .. . . . * ' 45. Idem.... . Feto Asfixia Ventoaa 10 Sk
m Hembra..: 13 /i p  •- JL r • V • Tuberculosis abdo

Y CUtvDílj lV 7f
minal........... .. Méndez Alvaro, 10........... >

B M u m e n .
Varones. Hefeil)r&r. TOTAL

Tu berculos' ................ 6 1 7
4 2 6

Demás enfei medádes eií general. 11 21 32

21 ; 24 -46
- - ■ • , • ír.x. a. -Mr ■ ̂b- a j~*~. h. j,. tu.m sgm atam m gm m b b  W M m m a m B til íS m

Madrid 28 de Septiembre de 1892.—E1 Di-rector general* el Coiíde de Vilána

MINISTERIO DE HACIENDA

B a n c o  d e  E s p a ñ a .
SITUACION DEL MISMO 

AOtlVO

1.° Octubre I8DI.
Úékis',

trsépt'émbfe lí&% ¡
i

PASIVO

Octubre 1892. 
Ptas. Cénit

54 Septiembre 48M 
Ptsai Cénit.

rw:28l.97ef‘21 m M l.Í8b l2Í Capital del Bancd.............................................................. 150.000.000 
15.000.000 
8.803.907*98 
1,117.858 92 

867.831.025, 
tí0!>;4O6.3tí5i16 
34.869.511*08 
29.723.883 73

67.873.167*85

150 000 000
Plata « . . . o . . . . . . . . . . . . . . ...
Corresponsales en el extranjero................................
Efectos á c o b i j ón el extranjero* ;v*......................... v;
Descuentos «*•»•••....o.* • . . . . . . . . . . . .
Prestamos *«*• 
t̂ e t o s  á cobraren eld ír..v^ rr;T vv ;. . . . .
Acciones déla Compañía arrendataria de tabacos...
Otros valores de cartera.................................................
Deuda amortizable al 4 por 100......................................
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891
Letras del Tesoro, ley 12 Mayo 1888......... ...v .. .
Pagarés negociables del Tesoro, ley 12 Mayo 1888....
Bronce por cuenta de la Hacienda pública.................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público... . . . .
tTesoro púbRcov-por pago ̂ intereses d^la Doudâ per*-

petua. . . .  ............................................................ ..
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pu-

Anticípo al Tesoro público, ley 14 Julio 1 8 9 1 . . . . . . . . .

Diversas c u é k 1 í É &* v - . * v . v * * v« v . Wé V. ..............

12 7 909.736 14 
41 ,946.940‘31 

1 105.690‘78 
155.1 '̂62.680-71 
182.7v 56.990*41 4,70*6;889í26 
12.270'.000 
6.126, 281*06 

430.8111162‘fO 
6.518.0. í7 ‘95

165.000.00 7 
3.383.291 ‘18 
6.370.844 35

43.285.898*4 0

30.139.503*91

1.081.893 84
100.000.000 
19.567.608*37 
43,189.094*41

127.563.570*15 
43.461.847‘7fi 

i .7! 4.126‘48- 
148.471.300*52  ̂
I79.227.205‘06¿ 

2.336.553*35' 
12.270.000 
6.236 092*94 

432.825.546*25' 
6.518.057*95

165.000.000 
3.383.291*13 
6.286.060*94

43.271.067*62 r

21.564.776*65

926.100*10
100.000.000 
19.556.018*02 
63.667.719*49

Fondo de reserva....... ................................... ....................
Gahanciag y  pérdida^.. . .  \ ^baíizádafe . . . . . . . . .

*  *  (No realizadas........... ........
Billetes eh éircülációh............. .......... ..............................
Cuentas corrientes, .w . .v. ¿. .......................................
Depósitos en efeetiveh.. . ........... .........................
Dividendos, intereses^ dtraá obli^áéíonea á pagáí*___
Reservas de contribudlóne#.. ¿ . v * * . . .  ; .....................
Créditos concedidos Sóbrd efectos públicos.. . . . . . . . . .

lL‘v»VWV*VVVr
15.000.000 
4.560.199 86 

703.580*96 
857.858.350 
407.085.828*66 
35.385:810*14 
20.525.811*82 
7.417.264*^ 

76.024.273*97

■ . .. : 1.571;^5;789*72: 1*571.625.7^72 1 Jri 4.561,119*63

• 11FOS DÉ p í r a  l i s  o p er a cio n es
. .... _ fi

*■ . . . • ,, • Dbbéúejátbs;*'* 5 por 100 
PréSvÉáios2 seb \0iéMéfeí  ̂pútl-cdrl'¿?«í •• 51[2por 100

//
/V

E l l i e á i ' d d - e l  Cfebernído • /Éí îíuél éiadád.
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Dirección general de la Deuda pública.
Estado de las operaciones verificadas en esta Dirección general durante el mes de Agosto último 

por los conceptos que á continuación se expresan.
INSCRIPCIONES NOMINATIVAS BEL 4 POR 100 EMITIDAS

Námero 
de las ins
cripciones.

CONCEPTOS CORPORACIONES PROVINCIAS
CAPITAL
Pesetas.

13.426 Propios.. . . .  Ayuntamiento de Monterrubio............... Badajoz....... 44.029*45
13.427 Idem........ . .  Las 18 villas de Uceda............................ Madrid......... 484*58
13 4.2R A vuntamíento de Laluencra.................... Huesca........ 270*93
13.429 Idem........ . .  Idem de Esplús............................................ Idem............ 66*36
13.430 Idem........ . .  Idem de Bambemuta de Espierre.. . . . . Idem........ 88,75
13.431 Idem...... . .. Idem de Murillo de Río de Lesa... . . . . . Logroño..». 1.011*06
13.432 Idem... ,.  Idem de Rivafiecha y Lesa Río Lesa.. .  • Idem............ 371*95
13.433 Idem... .. Idem de Villar de Ciervos........... . Salamanca.. 6.732*87
13.434 Idem.... . . . * Idem de]Benis.............................................. .. Vizcaya....... 295*32
13.435 Idem*.. . . . . .  Idem,' de Mérida..................................... . Badajoz..... 69*73
13.436 Idem... . . . .. Idem de Vallés de Palenzuela................ Burgos........ 3.406*15
13.437 Idem.».. . . . .  Idem de Jerte.......................................... Cáceres........ 2.817*50
13.438 Idem... •.. .» Idem de Segura...................................... Idem............ 870*50
13 43Q Idem * . .. Tdem de Las Rozas - ............. ................. Madrid.. . . . . 272*79
13.440 Idem...... . . .  Idem de Valdetorres............................... Idem............ 18.430*41
13.441 Idem........ .. Idem de Villalcón.. ................................ Pal encía.. . . 3.915*88
13.442 Idem........ .. Idem de Talavera de la Reina................ Toledo......... 8.475*70
13.443 Idem........ .. Idem de Ossa de Montiel........................ Albacete...... 3.291*64
13.444 Idem........ .. Idem de Capilla.......................... ........... Badajoz....... 26.053*34
13.445 Idem...... . . Idem de Gotarrundera.. . ....... .. Avila........... 11.903*21
13.446 Idem... . . . . Idem de Arenas de San Pedro............... Idem............ 89.888*12
13.447 Idem......... . .  Idem de Riofrio......................................y . Idem».......... 82.227*57
13.448 Idem.» „ * ■ Idem de la Molina del Busto..................... Burgos...... 1.633*36
13.449 Idem .... .  * . .  Idem de la Nuez de Arriba».. * • „ . . . . . .  * Idem............ 32*22
13.450 Idem........ . .  Idem,de Encinas.. . . . • . . . . . . . . . . . . • . * . Segovia.. . . . 196*94
13.451 Idem........ •, Idem, de G íbalas.» . . . . .  • . . . . . . . . . Idem*.. . . . . . 59*91
13.452 Tdem.... , . ,.  Idem de Navahermosa.. . . . . . . . . . . . . . » Toledo.. . . . . 30.024*75
4.901 Beneficencia Hospital i® Cebreros.. . . . . . . . . . . . . . .  * A vila .. . . . . . 15.221*19
4.902 Idem..,,.. *• * Idem de Fuentes de Año....................... Idem .... . . » . 3.427*08
4.903 Idem.... . . , . v Las Memorias fundadas en Balgañón

- (Bloja)i por D. Dionisio López de la
Drrnbia per'bienes en Toledo.. . . . . . . Logroño.. . . 15.555*52

4*904 Idem....... ,«■ La Obra plá fondada en Balgañón por
^ Femaádó Yieente por'bienes en Se-
■ villa»;; . . » . . . . . . . Idem............ 8.686*67

4.906 Id em ...... ,. Hospital de Alesancos............................ Idem............ 4.028*41
4.906 Idem... . . . . .  Idem de Santurde.. . ................................ Id e m ....... . 3.576*51
4.907 Idem........ ..  Idem de San tur de jo ............................... Idem............ 3.981*70
4.908 Idem........ . Idem de Montarrón................................. Guadalajara. 1.360*66
4.909 Idem........ . Idem de Navalcarnero.................... Madrid....... .. 1.553*49
4.910 Idem.......... • La Casa de Misericordia de.. . ............... Segovia....... 139*89
4.911 Idem ....... . Hospital de Villaseca.............................. Tarragona.. 165*83
4.912 Idem ....... . IdemdeBenis......................................... Vizcaya....... 3.823*45
2.086 Particulares

y colectivi-
dades no- transfer i-
bles. . . . .  i.. El Alcalde y el Cura párroco de Villar-

cayo, como patronos del Hospital fun
dado en dicha villa por la testamen
taría de D. Manuel Lando y Polo....... Burgos........ 85.600

2.087 Idem........ .>. Magisterio de pobres de la villa de Lli-
miano.................................................... Lérida...,. . . 7.411*72

2.088 Idem............ Junta de Beneficencia de la villa de
Limpias.............................................. Santander • • 9.800

2.089 Idem.......... . Obra pía fundada por D. Francisco Lom-
bera para pagar las bulas de Limpias. Idem*.. .»»« . 9.168*48

2.090 Idem.......... . Obra pía de Escuelas y socorros de po
bres del lugar de Limpias................... Idem ...». .» . 928*48

2.091 Idem.......... • Las Religiosas Bernardas Recoletas del
Valle de Lazcano................................. Guipúzcoa.. 2.187*50

2.092 Idem.......... • La Comunidad de aldeas de Albarracín. T eru el...... 124.500
2.093 Idem.......... . Ayuntamiento de Alconchel................... Badajoz....... 36.300

706 Particulares
y colectivi
dades trans-
f eribles... „ Doña Trinidad Aranco y Echeverría.. . . >

707 Idem.......... . D. José María, D. Eduardo, Doña Leo
cadia, D. Manuel y Doña Juana Ver
des y Verdes......................................... > 12.205*01

T otal .......................................... 745.167*58

C o n v e r s io n e s *

Efecto». Metálico
CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CREDITOS EMITIDOS _ “Peseta». Pesetas.

7 Inscripciones transf eribles del 70 Títulos del 4 por 100:
4 por 100, números ■331,564, 31, 'serie A, números
590,611,6121.653.. . . . . . . . í*. 193,726*66 125.321 áS5I: 7,. A

números 35.189á 195, ■
32 de la üf números "
47.946 á §77 y 2 resi
duos* números 38J62
V 6 3 . . . . . . . . . . . . *

1 Idem id. del 3 por 100 diferido, 1 ídem id*, serie A. nú-
números, 1.460....... .

residuo núm. 33*961. 918*75 >
.04 Residuos del 4 por 100 inte- 48' Idemfd.» serieA, nú-
A rior, números 5.607,640,6.296, meros 124.962 á 033L

331,8.312,576,707, 749,9.388; y 125.473 i  489* *. . .  24.000 t422,426,10.496,11.006,11.051,
851, 913,12.089,104,957, 961,
13.260, :296, 14.037, 186, 187,
519,543,796,812,881,934,949,
974/992/15:187, 624, 710, 774,
775, 916,16.107, 284,303, 309,
630,17.260,312,336,399,18.708, *
714,19.573,21.532,22.382,527,
24.161, 273, 600, 608. 666. 751,
25.124, :394, 718, 27.528, 529,
30.166, !959, 34.257, 528. 540.
35.279,37.212,839,38.152.161
267, 418!, 425, 652, 744. 745.
752,757,758,759,766,770,772, p

784,790,793,794,795,818.828.
844, 849, 850,934,46.822. 824.
943 y 949.............. .

CRÉDITOS AMORTIZADOS Peseta». CRÉDITOS EMITIDOS
Efecto». 

; Peseta».
Metálico.
Pesetas.

18 Títulos del 3 por 100 interior 
de 1870:16, serie A, números 
100.582, 583, 137.743 á 745, 
141.025, 153.034 á 36, 239.477, 
478, 502, 503, 504, 506, y 507; 
1 de la (7, números 38.672, y 1
de la 2?, núm. 80.091...............

1 Idem del id. id. 1880, serie A, 
núm. 59.078............................

11.500

1.000

8 Idem id., serie A, nú
meros 125.465 á 472, 
y 4 residuos núme
ros 38.965 á 968 y un 
recibo á metálico 301 
pesetas 86 céntimos.

1 Residuo del 4 por 100 
número 38.969.........

5.031*24

437*50

301*86

1 Lámina de capitales de partí
cipes legos, núm. 84...............

1 Idem de Deuda consolidada al 
5 por 100, núm. 3.943.............

4 Títulos de Deuda sin interés, 
de la emisión de 1843, de la se
rie A, números 11.543 á 545, y 
1 de la D, núm. 1.449.............

3 Obligaciones de ferrocarriles, 
anteriores á 1874, números 
265.583á 585..........................

1.810*40

2.942*19

5.750

1.500

3 Títulos del 4 por 100 
interior, serie A, nú
meros 125.462 á 464, 
y un residuo núme
ro 38.964..................

3 Idem del id., serie A, 
números 125.313 á 
315; un residuo nú
mero 38.958, y un re
cibo á metálico 2.659 
pesetas 27 céntimos. 

2 Idem id., serie A, nú- 
números 125.316 y 
317 y un residuo, nú
mero 38.959, y un re
cibo á metálico 38 
pesetas 49 céntimos. 

2 Idem id., serie A, nú
meros  125.318 y 
125.319 y un residuo 
número 3.896, y un 
recibo á metálico 893 
pesetas 75 céntimos.

1.810*40

1.633*13

1.283*10

1.312*50

*

2.659*27

38*49

393*75

T o tal ...................... 244.405*38 T otal.................. 230.153*18 8.393*37

12 Títulos del 4 por 100 interior:
4, sierie A  números 8.569, 
11.984,12.201 y 12.594, y 8, se
rie F , números 195, 3.605, 
4.240,5.613, 8.076,8.478,12.094 
y 13.324....................................

60 Idem id. id. id: 19, serie A, nú
meros 5.767, 20.942, 34.742, 
50.854 á 56, 59.427, 65.368 y 
369, 90.691, 110.551, 121.206 á 
213; 5, serie B, números 1.502, 
26.504, 33.707, 33.999, 35.050; 
6, serie (7, números 15.383, 
18.743, 34.017, 34.339, 34.898 
y 46.597; 4, serie D, números 
12.380, 18.824,24.915 y 28.179; 
2, serie A  números 902 y 9.161;
5, serie A  números 2.008, 
4.157,7.349,7.938 y 10.709; 16, 
serie G, números 47.038,53.871 
al 881, 56.060 y 56.061 y 58.312 
y 313; 3, serie H , números 
26.818, 26.820 y 2 9 .1 0 9 .......

24 Idem id. id: 2, serie A, núme
ros 43.507 y 508; 2, serie C, nú
meros 14.656 y 657 ; 3 serie 2?, 
números 5.932, 6.502 y 15.165; 
15, serie F, números 478,1.213, 
1.611,2.683,3.968,4.083,5.134, 
6.541,6.775,6.870,7.609,8.141, 
10.024, 14.030 y 14.802; 1 se
rie G, núm. 51.958, y 1 déla 
E , núm. 2.385.........................

3 Títulos de la Deuda sin interés, 
del personal, números 218.454 
á 456 y un residuo, número 
118,061, ••••••••»».*.»******

500.000

404.200

836.000 

821

461 Títulos del4 por 100 
interior: 360, serie A, 
números 124.882 á 
901, 125.083 á 312 y 
125 352 á 461,74; se
rie 2?, números 35.045 
á 56, 35.157 á 188 y 
35.196 á 226 y 27; se
rie A  números 47.841 
842, 47.930 á 945, y 
47.978 á 986.............

Para su conversión á ins
cripciones transferi- 
bles..........................

Para su conversión á 
inscripciones trans- 
feribles..................

Amortizados por subas
ta celebrada en 30 de 
Julio de 1892. . . . . . .

500.000

»

»

»

>

>

»

»

Total» 1.741.321 T otal, . . . . . . . . 500,000 *

C áta le *.

Peseta». Peseta».

4 Resguardos que comprenden 
32 residuos del empréstito de 
175 míllQnes de pesetas, pre
sentados con facturas núme
ros 11.048 al 11.050, importan
do ladécima parte que se amor- 

«:ti;ZS-la suma tde«*••■*••*,*•••• 30*57

3 Resguardos números 10.993 al 
10.995, representativos de la 
décima parte del valor nomi
nal de los residuos, importan
tes por capital é intereses la 
suma de..». . . .»«. . »«» .*•.*»• 31*47

Lo que se anuncia al público en cumplimiento délo dispuesto en el art. 4.° del Real de
creto de 29 de Octubre de 1889.

Madrid 26 de Septiembre de 1892.=E1 Director general, el Marqués de Goicoerrotea.
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Dirección general de la Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana , y horas designadas al 
efecto, los pagos que á continuación se expresan y que se en
treguen los valores siguientes:

Día 3 de Octubre.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y carre

teras de 34 millones de los semestres de 1.° de Julio ultimo y 
anteriores y de 20 y 55 millones de los vencimientos de Abril 
y Agosto próximo pasados; facturas presentadas y corrientes.

Idem de intereses de depósitos de Deuda amortizable al 
4 por 100, trimestre de 1.° de Octubre de 1892, carpetas nú
meros 1 al 200.

Día 4.
Pago de intereses de depósitos de Deuda perpetua al 4 

por 100 interior de igual vencimiento; carpetas números 201 
al 400.

Idem de intereses de inscripciones del 3 por 100 del se
mestre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presen
tadas y corrientes.

Día 5.
Pago de intereses de depósitos de Deuda amortizable al 4 

por 100, trimestre de 1.° de Octubre de 1892; carpetas núme
ros 201 al 400.

Idem id. de todas clases de Deuda del semestre de I.° de 
Julio de 1882 y anteriores (excepto Obras públicas, carrete
ras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortizables en todos los sor
teos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos, de residuos de 
Deuda amortizable al 2 por 100 interior, material del Tesoro 
y de nueve últimos décimos; resguardos de recibos y de resi
duos del empréstito de 175 millones de pesetas comprendidos 
en anuncios anteriores que no se hayan presentado al cobro.

Día 6.
Pago de intereses de depósitos de Deuda perpetua al 4 

por 100 interior, trimestre de 1.° de Octubre de 1892, carpe
tas números 401 al 600.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 pof 100 inte
rior y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión 
del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 4 
por 100 que no se hayan recogido á pesar de los llamamien
tos hechos al efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Día 7.
Pago de intereses de depósitos de Deuda amortizable al 4 

poT 100, trimestre de 1.° de Octubre de 1892, carpetas núme
ros 401 al 600. ?

DíaK
, J ^  de intereses de depósitos de Deuda perpetua al 4 por 
100 interior de igual trimestre, carpetas números 601 al 700.

Madrid 30 de Septiembre de 1892.s=El Director general, 
el Marqués de Goicoerrotea.

Resultado de la subasta verificada en este día para la ad
quisición y amortización de Deuda del Tesoro procedente del 
personal, con arreglo al pliego de condiciones inserto en la 
Gaceta  de 23 del actual.

Precio máximo fijado para que sirva de típb eh la Wbaá- 
ta: 99*80 por 100.

Proposición presentada.

INTERESADO Nominal.
Pesetas.

Cambio.
Pesetas.

D. Francisco Sánchez....................  1.682*Í7 99*75

Proposición admitida.

Nominal. Cambio.
INTERESADO Pesetas. Ftrétás.

Efectivo.
Pesetas.

D. Francisco Sánchez. 1.632*17 99*75 1.628*08

Lo que se anuncia para conocimiento del interesado.
Madrid 30 de Septiembre de 1892.=E1 Director general, el 

Marqués de Goicoerrotea.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario, expedido 
por la Caja de Depósitos en 22 de Marzo del corriente año 
con los números 220.691 de entrada y 100.597 de registro, co
rrespondiente al depósito provisional en metálico de 1.100 pe
setas, constituido por D. Silvestre Perrera para la subasta 
de varios servicios en las minas de Almadén, se previene á la 
persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Direc
ción general; en la inteligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se entregue el referido depó
sito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcurridos que sean dos meses des
de la publicación de este anuncio en la Gaceta  de Madrid y  
Diario y Boletín oficiales de esta provincia sin haberlos pre
sentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del regla
mento de 17 de Enero de 1874.

Madrid 28 de Septiembre de 1892.=E1 Director general, el 
Marqués de Goicoerrotea. X—562

Banco Hipotecarlo de España.
CONTABILIDAD GENERAL

Situación en 30 de Septiembre de 1892.

31 de Agosto. 30 de Septiembre

ACTIVO
Accionistas..........................
Caja y Banco de España... . .
Cartera.. . . . , .........
Valores.. . . . . . . .  é.
Préstamos hipotecarios.......
Idem id. á corto plazo (ar

tículos 7.° y 8.° de los 68- 
- tatutos) •«.»• • . . « . . . . . . . . .

Pesetas. Pesetas.

30.000.000 
7.619.967*17 

136.138 50 
6.157.176*88 

89.176.672*38

1.221.500

30.000.000
7.299.208*04

52.193*85
5.702.159*36

89.642.585*93

1.266.500

31 de Agosto. 30 de Septiembre
Pesetas. Pesetas.

Idem á Corporaciones... . . . .  
Mobiliario y material...........

1.354.421*02
10.917*64

1.353.552*92
11.588*20

Inmueble de la Sociedad:
Inmueble..............................
Gastos de adaptación...........
Semestres á cobrar de anua

lidades de préstamos.......
Préstamos sobre valores y

dobles...............................
Varios..................................
Intereses devengados y no 

vencidos de los préstamos.
Cuentas corrientes...............
Pagarés de compradores de 

bienes nacionales desamor
tizados descontados al Te
soro ..................................

2.196.255*35
283.436*17

1.278.974*48
9.356 075 
5.918.426*94

939.270*94
163.710*70

12.611.116*72

2.196.255*35
283.436*17

1.168.127*18

9.330.220
6.056.129*16
1.374.810*90

864.299*97

12.277.539*78
Gastos generales................. 266.596*16 295.576*23

168.690.655*97 169.174.183*04

PASIVO
Capital
Reserva obligatoria..............
Idem especial.. . . . . . . . . . . . .
Cédulas hipotecarias...........
Obligaciones 5 por 100 ......
Varios............... ..................
Cuentas corrientes y de de

pósitos..............................
Semestres de anualidades pa

gados por anticipación.. . .  
Intereses corridos y no venci

dos de las cédulas hipote
carias................................

Idem id. id. de las obligacio
nes 5 por 100....................

Intereses de cédulas y de obli
gaciones y cédulas y obli
gaciones amortizadas por 
pagar................................

50.000=000 
2.088.008*75 
1.121.144*92 

84 038 027*41 
7.872.862*20 
1.484.765*22

13.269.696*19
7.374*89

1.723.687*51

108.333*33

1.847.284*25

50.000.000 
2.088.008*75 
1.121.144*92 

84 509.527*41 
7.372.862*20 
1.975.947*63

12.480.266*32
10.346*12

2.080.925
146.875

1.820.521*25
Efectos á pagar....................
Pagos diferidos sobre présta

mos hipotecarios.... . . . . .
Descuento de pagarés de com

pradores deoienes naciona
les negociados al Tesoro...

48.797‘37

1.204.149*97

1.919.005*32

42.524*98

1.512.5'?7‘43

1.860.468*14
Ganancias y pérdidas:

Remanente de años anteno
tes............................. . 426.086*73 426.086*73

Ejercicio de 1892.................. 1,531.431*91 . 1.726.101*16

168.690.655*97 169.174.183*04

S. E. úO.=Madrid 30 de Septiembre de 1892.== El Jefe de 
la Contabilidad general, Nicolás Santafé. =  V.° B.° == El Go
bernador, Francisco de Cárdenas. X—564

En el sorteo verificado por este Banco el día 1.° del actaal, 
para la-amortización de obligaciones & por 100, emitidas’poi 
el mismo en 1891, han resaltado amortizadas las siguientes:

Niímero 
NUMERACION de

obligaciones.

..................  N dinero
NUMERACION de

obligaciones

40.071 á 40,080 10 46.111 ái 46.120 10
40.131 40.140 10 46.131 46.140 10
40/221 40.230 10 46.361 46.870 10
40.671 40.680 10 46 461 46.470 10
40.721 40.730 10 46.681 m :m lo
40.741 40.750 10 46.811 46.820 lo
40.971 40.980 10 47.011 47 020 10
41.771 41.780 10 47.041 47.050 10
41.841 41.850 10 47.061 47.070 10
41.861 41.870 10 47.071 47.080 10
42.061 42 070 10 47.091 47.100 10
42 271 42.280 10 47.511 47.520 10
42.291 42.300 10 47.521 47.530 10
42.551 42.560 10 47.591 47.600 lo
42 651 42.660 10 47.711 47.720 10
42 671 42.680 10 48.021 48:030 lo

1042.751 42.760 10 48.041 48.050
42.77 L 42.780 10 - 48.091 48.100 lo
42.981 42.990 10 48:281 48.270 lo
43.021 43.030 10 48.431 48.440 lo
43.071 43.080 10 48.531 48.540 lo
43.111 43.120 10 48.621 48.630 lo
43.171 43.180 10 48.821 48.830 lo
43.221 43.230 10 49 361 49.370 lo
43.301 43.310 10 49 421 49:430 lo
43.431 43.440 10 49461 49.470 lo
43.601 43.610 10 49.491 49.500 lo
43.621 43.630 10 49.531 49.540 lo
43.651 43.660 10 49.551 49.560 lo
44.021 44 030 10 49.561 49.570 lo
44.081 44:090 10 49.681 49.690 10

lo44.091 44.100 10 49.701 49.710
44.221 44.230 10 49.721 49.730 lo
44.291 44.300 10 50.001 50.010 10
44.311 44.320 10 50.141 50.150 10
44.611 44.620 10 50.231 50.240 10
44.661 44.670 lo 50 351 50.360 lo
44.681 44 690 10 50 361 50.370 lo
44.731 44.740 10 50.391 50.400 10
44.761 44.770 10 50 561 50.570 10
44 881 44.890 10 50.791 '50:800 10
44.951 44,960 10 51.011 51.020 lo
45.131 45.140 10 51.301 51.310 10
45.211 45.220 lo 51.361 51.370 10
45.271 45.280 10 51.471 51.480 10
45.391 45.400 10 51.731 51.740 10
45.611 45.620 10 51.911 51.920 10
45.621 45.630 lo 51.931 51 940 10
45.741 45.750 10 51.941 51.950 10
45.801 45.810 lo
45.831 45.84^ 19 1 Üf AL/. . . í.oOO

Las obligaciones 5 por 100 premiadas se reembolsarán A 
la par desde el día 1.° de E n ero  de 1893, dejando de producid 
intereses desde la misma fecha.

Las obligaciones 5 por 100 amortizadas en sorteos ante* 
riores, que no han sido presentadas ai cobro, son las si
guientes:

43.991 á 44.000 10
Estas obligaciones se reembolsarán ála par á su presen* 

tación en el Banco.
Lo que se pone en conocimiento del público,, coi^forme lo 

ordenan los artículos 117 y 118 de sus estatutos.
Madrid 1.° de Octubre de 1892.=Ei Secretario* ge neral  ̂

Arturo Martín Puente. 561*

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
En cumplimiento de lo mandado en el art. 7.° del Real 

decreto de 13 de Septiembre de 1886, esta Dirección general 
hace público, á los efectos del art. 8.° del mismo decreto, que 
el Tribunal de oposiciones á la cátedra de Derecho político y 
administrativo, vacante en la Universidad de Barcelona, que
da constituido en la forma siguiente:

Presidente, el Consejero de Instrucción pública D. Ale
jandro Groizard.

Vocales, D. Nicolás del Paso y Delgado, D. Angel Basy 
Amigó, D. Juan Vico y Bravo, D. Mariano Ripollés, D. Fran
cisco Javier Jiménez y Pérez de Vargas, D. Melchor Salvá y 
Hormachea; y como suplentes, D. José Olazaga y Castaños y 
D. Antonio María Mena y Calvo.

Los aspirantes presentados son: D. Pedro García Dorado, 
D. Sandalio Díaz Tendero, D. Miguel Poole y Cordero, Don 
Eusebio Romero Jimeno, D. Juan Marín del Campo, D. An
tonio Royo y Villanueva, D. Juan Arana y de la Hidalga, 
D. Gonzalo Morís y Fernández Vallín, D. Pedro Larriovay 
Basurco, D. Elias Tormo y Monzó, D. Narciso Plá Daniel, 
D. Fernando Bernáldez, D. Teodoro Gómez, D. José Samsó 
Volart, D. César Antonio de Arruche, D. Carlos Arévalo é 
Ibáñez, D. Víctor Pío Brugada, D. Juan Sala Boñán de Dal- 
mau, D. Jaime Torné y Alevany, D. Jesús Sánchez Diezma y 
D. Agustín Rodríguez Aguilera; advirtiendo que D. César 
A. de Arruche, D. Carlos Arévalo, D. Jesús Sánchez Diez
ma, D. Fernando Bernáldez Romero y D. JoBé Zulueta y Gó* 
mis deben acreditar ante el Tribunal, y antes de practicar 
los ejercicios, hallarse en posesión de los derechos civiles; las 
demás condiciones legales las tienen justificadas los cuatro 
primeros en anteriores oposiciones, y el quinto, con los do
cumentos presentados en ésta; D. Elias Tormo y Monzó ha
ber aprobado los ejercicios del grado de Doctor en Derecho* 
los demás opositores han acreditado su aptitud legal.

Madrid 26 de Septiembre de 1892. =E1 Director general, 
José Diez Macuso.

Dirección general de Obras públicas.
Remitidos por el Gobernador de Valencia los dates refe

rentes á la subasta de reparación y conservación de varias 
carreteras de las provincias de Málaga, Guadalajara, Lérida 
y Lugo, cuyo acto ha debido tener lugar en el día de la fecha 
y ha sido suspendido por no haber llegado á tiempo los refe
ridos datos, esta Dirección general ha acordado que la aper
tura de los pliegos presentados para los citados servicios 
tenga lugar el día 4 del actual á la una de la tarde.

Madrid 1.° de Octubre de 1892.=E1 Director general.^ 
P. A*=E1 Subdirector, Antonio Sana.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ordenación de Pagos.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignados 

sus haberes en las islas Filipinas y concedido el derecho á
Íyercibirlcs en la Caja de este Ministerio, pueden pasar á rea
lzar el cobro de los correspondientes al mes de Septiembre 

último, de una á cuatro de ia tarde, todos los dias laborables* 
desde el 3 al 13 del corriente.

Para conocimiento de los interesados, se hace saber que 
el giro se ha verificado con el quebranto de 9 por 100.

Madrid 1.° de Octubre de 1892.=Ei Ordenador de pagos, 
Félix Díaz.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Guipúzcoa.

En virtud de lo dispuesto en Real orden de 10 de Mayo 
último y orden de la Dirección general de Obras públicas 
de 6 del actual, este Gobierno civil ha señalado el día 10 de 
Noviembre próximo, á las once de la mañana, para la adju
dicación én pública subasta de las obras de ampliación y re* 
construcción de la casa cuartel de Carabineros del puúto 
Urcelayéta, conforme al siguiente
Pliego de condiciones administrativas bajo las cuales se SUbá*ld~- 

ran en pública licitación las obras de ampliación y reconstruc• 
ción de la casa cuartel de Carabineros delpmto UrVél&jftta.
1.a La subasta tendrá lugar el día 10 de Noviembre próxi

mo, y once horas de su mañana, en el despachó del Sr. Go
bernador civil de esta provincia,, y bajo nu Presidencia, con 
asistencia dél Ingeniero Jefe dé Obras públicas de la demar
cación, Jefe de la Comandancia de Carabineros y Notario.

2.a El tipo para la subasta será 9/760 pesetas 25 céntimos,, 
en él cual están incluidos los gastos verificados por D. Mi
guel Irastorza, autor del proyecto, confección del mismo y 
modificación de I>. Pedro ArísfeguL ^

3.a Las obrás sé ejecutarán conforme al provecto redacta* 
do por el referido Maestro de obras D. Miguel Itastorza, con 
sujeción á las condiciones facultativas que el mismo consig
na, obrantes éh el expedienté que se halla de manifiesto y 
modificaciones fijadas por él facultativo de igual clase D. Pe* 
dro Arístegüi, cu yo  presupuesto ha servido de basca laRéM 
orden de autorización pata anunciar la subasta.

4.a La licitación se hará por pliegos cérrados, subordinán
dose las propuestas qué en ellos w  hagan al modelo estam* 
pado á continuación*
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5.a -A todo pliego deberá acompañarse por separado el 

i fésgmrdo ó documento legal correspondiente de haber con
signado el solicitante en la Caja sucursal de esta proviucia 
el depósito de 976 pesetas y 3 céntimos, como garantía pro
visional para responder del resultado del remate, en metálico 
6 en valores de la Deuda pública á los tipos y en la forma 
que previenen las disposiciones vigentes.

6.a Durante todo el plazo señalado, exceptuando los últi- 
. mos cinco días, se hallarán de manifiesto en la Sección de

Fomento de este Gobierno civil todos los documentos relati
vos á esta subasta; y hasta las cinco de la tarde del 5 de No
viembre citado, y en las horas de oficina los demás días, se 
admitirán en dicha Sección pliego cerrados conteniendo las 
proposiciones de los licitadores, y por separado los oportu
nos resguardos de sus depósitos de fianza, con la exhibición 
además de la cédula personal.

7.a El acto de la subasta se ejecutará con arreglo á las 
disposiciones de la istruccíón de 11 de Septi mbre de 1886, 
en todo lo que sea aplicable á la de que se trata.

8.a -Las obras quedarán completamente te minadas den
tro de un año, contado desde el día de la adjudicación, y se 
señal a-el término de seis meses como plazo de garantía.

9.a Todos los gastos de subasta, escritura, anuncios-en la 
Ctácéta de M adrid , Boletín oficial y demás que puedan ocu
rrir, serán de cuenta del rematante.

10.  ̂ 11 pago de la cantidad en que se adjudique la obra 
tendrá efecto por la Tesorería de la Administración especial 
de Hacienda de esta provincia, previa consignación del Cen
tro ministerial correspondiente.

11. Sí el rematante no llenase las condiciones estipuladas, 
se tendrá por rescindido el contrato, quedando sujeto á cuan
to está prevenido en las órdenes y disposiciones vigentes so
bre la materia, á fin de que resulten á salvo los intereses del 
Tesoro.

12. La dirección, recepción, etc., de las obras estarán á 
cargo de la Jefatura de Obras publicas de la demarcación

San Sebastián 28 de Septiembre de 1892.=E1 Gobernaau 
Patricio Aguirrede Tejada.

Modelo de j ftopmidém*
D. N. N., vecino d e , . s e g ú n  cédula personal niime- 

to . . . . . ,  enterado d«d anuncio fecha.. . .  de Septiembre últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen pira la 
•adjudicación en pública subasta de lia obna de ampliación y 
reconstrucción de la causa, cuartel de Carabineros del punto 
ürceteyeta, se compromete i  tomar á bu cargo la construc

ción de Im  mismas, con estricta sujeción i  los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de. . .

(Aquí la proposición que^se haga, admitiendo ó mejoran- 
9° í  J llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
das , obras, así como toda aquella en que se añada ale-una 
«Clausula.) ®

(Feteuy tim a dfel ptopañenfe.) 435—S

Ifet&eióa Ctontral do Telégrafos,
Wtieeramae t'teíiidot en el dia de la fecha jr detenido» en dteha

Jtts s s x ü B á f* * ' »— * * *
C3NTBAL

Talladolid.—-Mariamo Llórente, sin señas.
Valencia.--Antonio Vicente, Preciados, 27, Segundó.
Oviedo E.—José Rodriguez, Rueda, 13.
Antequerai— Arraeola¿ Alcalá, 56.
Valladolid.—Herag, sin  señas.
Granada.—Antonio Delgada, Caballero de Gracia, 17 se

gundo. 7 7
París.—Antonio Miranda , León, 27.
Toledo.—Luis España, Ci ^rmen, 4, principal.
Rolandserk.—Profesor Joe st, hotel de la Paix.
Sevilla.—Francisco Barros, Carbón, 7, segundo.
Barcelona.—José López Aln ledo, Beatas, 2.
San Sebastián.—Gil Oses, Ei ^comienda, 22, ferretería. 
Linares.—Joaquina Alvizu, Y Talverde, 16.
Barcelona.—Albafull, Correde. ?a Baja San Pablo.

Bélta
Cuevas.—Duque, Claudio Coello, 21.
Zarauz.-—Duque la Rosa, Lagasoa * 8.
Remosa.—F. Francisco Lavín, Gé nova, 5.
Coreubión.—Leopoldo: Losado; Sbrrbaim  ̂85¿
Bilba.o^José González, Alcalá, 143, segundo.
TJbeda»—Ricardo López, Goya, 7, baj ’o.

B. MEDIODÍA

Francia11 Gare,—Direcei(5n J- °  > Tarragona, Barcelona y

norte

Alguisol.—Miguel Moya, Velarde, 6.
Arenas. Manuel Carrero, San Mateo, 5, pr.incipal.

86*
Leganés.—Torrijos, encargado orquesta Liceo Sbw.

NOROESTE
^.Tarancón.—Gregorio Morán, paseo de San Vi cente, l 

León. Ramón del Riego, San Bernardo; 92, porté ría.

N. F e ^  L<> d® ° 0tubre d0 18Í2:= Por el Jefe del Centre

Administración de impuesto*' y- propiedades 
de Tarragona.

. Da Dirección general de propiedad^ y  dtoééhós del F *  
ía*R«»f comunicado al Sr. Delegado con féeha-6 del coírienté

á la letí«  coffiosigue;
«Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á ests 

“ “ 2 del » «

Estado los expedientes sobre reversión dé las sa.
r Z „ ? l ? l ^ a<1Ue8 >(Ta^ ona)* «  inTeB4 Z ?ón de os tt :

stsss&z

I cía do Tarragona, y hubo de suspenderse la subasta á virtud 
f de reclamaciones de la Condesa de Vallcabra, que pretendía 
I se respetase la pensión que disfrutaron sus antepasados en 
§ recompensa de la propiedad de la finca que había pasado al 
I Estado á consecuencia dei estanco de la sal.
| La Dirección de propiedades, en vista de que eh los pre- 
| supuestos generales figuraba una carga de justicia á favor 
| de dicha Condesa por ia salina de lós Alfaques, mandó for- 
| mar expediente para devolver la finca á su primitivo dueño, 
I á tenor de lo dispuesto en la ley de 16 de Junio de 1869. Ha- 
j hiendo fallecido la Condesa de Vallcabra, su hijo y heredero 
| D. Ramón Sabater, Marqués de Capmany, pidió la reversión 
| de la salina, aduciendo los títulos de propiedad1 en que funda- 
| ba su derecho; pero notándose diferencias de nombre en di- 
! chos títulos y la existencia de propiedades privadas y déten- 

taciones en el perímetro de la finca, se ordenó la práctica de 
un deslinde por un perito de la Hacienda, y otro nombrado 
por el interesado, cuya operación no consta se llevara á efec
to hasta que por Real orden de 20 de Junio de 1880 fueron 
nombrados los Ingenieros D. Enrique Óañtalapiedra y Don 
Mauro Serret, que presentaron su dictamen en el año si 
guíente. Tanto la salina de los Alfaques como la de Cabiscol, 
se hallan dentro de la isla de Prades, ¿onde también hay en
clavadas otras fincas que reclaman veintidós poseedores, y 
los peritos informan que la cabida total del perímetro amojo- 

I nado mide 4.014 hectáreas y 36 áreas, de las cuales 348 hec
táreas y dos áreas forman las salinas de Cabiscol, que perte
necen al Marqués de Capmany; pero existiendo en ella de
tentaciones, debe precederse á la investigación antes de en
tregarla.

, Los poseedores dé terrenos presentaron sus respecti
vos títulos, uqos de compraventa, otros de herencia, y algu
nos del Registro dé la propiedad; y Ja Dirección general de 
propiedades, en vista del informe pericial y de dichos títu
los, acordó en 17 de Agosto de 1888 la incautación á nombre 
del Estado de todos loa terrenos que en el Delta derecho del 
Ebro ocupasen las salinas de Cabiscol.

D. Arturo Abana y otros recurren á V. E, contra dicho 
{ acuerdo, y como se presentasen entre otros títulos una escri

tura de venta, por la que D. Martín Abaría adquirió en el 
ano de 1623 la isla den Prados (hoy villa María), se dispuso 
por Real orden de 11 de Mayo de ‘1889 que se reclamase al 
Marqués de Capmany la escritura del año 1694, por la que 
D. J osé Oliver y Botéller adquirió las salinas-de Cabiscol, y 
con citación de los recurrentes se identifiquen los terrenos á 
que se refieren los títulos que aquéllos presentan, si están 
comprendidos en la isla de Cabiscol y si existen otras fincas 
en la misma isla de que el Estado deba incautarse.

Nombrado para estas operaciones el Ingeniero D. Alfre
do Mosso, ha presentado un presupuesto importante 1.452 
pesetas 80 céntimos, que se han de invertir en los gastos 
que son necesarios para la identificación de los terrenos de
nominados Salinas de Cabiscol, creyendo necesaria la auto
rización de V. E. para cumplimentar el servicio que se le ha 
encomendado; D. Juan José Peserez Nájéra, en nombre del 
Marqués de Capmany, participa haber presentado en la De
legación de Tarragona la escritura de 22 de Abril de 1694, y 
solicita se entreguen á su poderdante los terrenos compren
didos dentro de los planos levantados por los Ingenieros se
ñores Cantalapiedra y Serret, y, en su día, todos los que for
man la isla déu Pradés.

Remitido el expediente á informe de la Dirección general 
de lo Contencioso, propuso  ̂en 19 de Diciembre de 1891:

1.° Que se reconozca; el derecho del Marqués dé Capmany 
á las salinas de los Alfaques, en la parte que perteneció á su» 
causantes, y que debe constar en el expediente por virtud 
del cual éstos han venido cobrando la recompensa de 3.048 
pesetas 69 céntimos anuales.

2.° Y  si la devolución no fuera posible, se le conceda una 
indemnización proporcionada á la recompensa aludida.

último, que se apruebe el presupuesto formado 
por el Ingeniero Sr. Mosso para la identificación de desterre 
n m  q u e m c u p a n d r C M r t í b T .

La Intervención general propuso que se unieran á lo ac 
tuado todos los antecedentes relativos al reconocimiento d< 
la carga de justicia que en presupuestos figuraba á favor di 
la Condesa de Vallcabra, por sí en ellos constase la demarca 
ción de las salinas pertenecientes á la casa de Capmany ;, per( 
no habiéndose-encontrado dato alguno en el Registro gene
ral dé la Dirección de Propiedades ni en los de lós distinto* 
Negociados del mismo Centro, volvió el expediente á la In
tervención, que emitió su parecer, de conformidad con la* 
3oüc! usiones 1.a y 3.a del dictamen de la Dirección de la Con 
rancioso.

Las Secciones fian exámfhádo con detenimiento el expe
liente, y hallan, como la  Dirección de lo Contencioso, dos 
suéstiones á resolver:
4:an reversión de las salinas de los Alfaques.
1 2 .  La investigación de lós terrenos detentados en la 

le Cabiscol.
Respecto á la primera,, se ha buseado, á propuesta de 1¿ 

ntorvencmn gehéral, el expédifente que produjera la carga 
e Justicia consignada en los presupuestos anteriores al año 
.e 18 75, á favor dé la Condesa de Vallcabra, eh recompensa 
e la salma de los Alfaques, porque en él es de suponer, fuñ
adamente, que céhstará deslindada la finca de que el Esta- 

a°r?e mcautóun el año 1708,. cuando se estableció el mono- 
poño en la fabricación y veííta de la,sal en Cataluña, siendo' 
su resultado negativo, sin duda, porque en el ano de 1873' 
ya remitió la Dirección de la Deuda cuantos antecedentes^ 
conservaba de este asunto, que eran el extracto del expediem- 
te con las dos sentencias, y otros documentos-, constando* 
por nota en aqUel én que sé déclaró caducada la carga de* 
justicia, por ño haber pTréseñtado la interesada los títulos ori>
jft^de A S f » 0"  ̂ ^   ̂^  orúeri úe la Regencia' de>

m »1 S i.nd.ud?,Bla’ á íuicio d«  Its Secciones, el' derecho del' 
Maques de suCeSerde lá-Oondesa dérallcehra,
.oMdnerlerettBítodelas sSlinfeBde que fué desposeído, su
Mt®esor D. Joto 01iy6P,.cü|a} devolución orden® el art. 1 .*° 

Jhnio:de 1869, porque entrelosdítulos*adu^ 
cidds por el interesado,, flgu'f'aú las-sentencias-de vista j  re-- 
vista dictadasporel Conseje de la, Real Hacienda en 5 de 
Mayo y 23 de Bfovieaibre d'e 1730, que obligaron á ésta á na- 
gar anualmente a D. Carlos Oliver E000 libras dé plata, mo- 
nedí valenciana, en recomponga de las salinas* qHeAabía po-. 
seido en M tenmnw de TortoSa, junt» á la isla dea Prades;
Juya pensión pasó después á los presupuestos de’gastos, me-

carga de justicia de 3.048 pe* 
setas 60 céntimos, perecida por la Condesa dé Yallcabra 
hastá el ano dé I875> segua afirma, eh recompensa de la sa
lma de los Alfaque»;

Fbro sí biea eh principio el derócfio del Marqués de Gan- 
mañy es indudable, el alcance de este derecho está limitado3 
a volver a la posesión dé las* salinas que en el ano 1708 fue- 
ron desposeídog.sus antécesorés, y  que hoy conserva la Ha* 
cienda, sin perjuicio de que sí hubiese detentaciones uoste- 
nórés aláap ¡

? que le correspondan. El art. 1.° de la ley de 16 de Junio 
| de 1869 dispone que se devuelvan las salinas mediante una 
i liquidación y pago del valor de los edificios, máquinas y me- 
j joras que la Hacienda hubiera hecho en Ja finca, y esa liqui- 
| dación deberá practicarse inmediatamente, á cuyo efecto 
| procede que se nombre un Ingeniero industrial que se halle 
t al servicio del Estado, para que haga el reconocimiento y ta- 
1 sacion de los edificios, máquinas y mejoras realizadas por ia 
I Hacienda en las salinas, que se han ' de devolver tan luego 
í como el Marqués abone el valor de aquellas mejoras.
| Y  eñ cuanto al expediente de investigación de las fincas 
I comprendidas en las salinas de Gábiscol, ya por la Real or- 
: den de 11 de Mayo de 1889 se consideró necesario identificar 
| las propiedades que alegan D. Arturo Abaría y otros recu

rrentes, y  la práctica de otras comprobaciones periciales, á 
cuyo fin se designó al Ingeniero D. Alfredo Mosso, quien 
formo un expediente de gastos para ejecución de tales ope
raciones, que debe ser aprobado por la necesidad de dar 
cumplimiento á dicha Real orden, si se ha de resolver con 
probabilidades de acierto el expediente de investigación* En 
virtud de lo expuesto, opinan las Secciones que procede:

1. Reconocer el derecho del Marqués de Capmany á la 
reversión de las salinas que su causante D. José Oliver y Bo- 
tella poseía en el Delta del Ebro, de las cuales se incautó el 
Estado en 1708 y benefició hasta la época del desestanco de 
la sal; todo en cumplimiento de lo queprevienen el párrafo se
gundo, art. 1. de la ley de 16 de Junio de 1869 y el art. 17 de 

lE-Stoucción dé 27 de Diciembre del mismo año.
. Aprobar el presupuesto de gastos formado por el In

geniero de Caminos, Gánales y Puertos D. Alfredo Mbsso,. 
para la práctica de las diligencias periciales acordadas por 
Reales órdenes de 11 de Mayo de 1889 y 4 de Junio de 1890. 
- , 3; 0. Encomendar á un Ingeniero industrial al servicio déi 
Estado el reconocimiento y tasación de los edificios, máqui
nas y mejoras que la Hacienda hubiese hecho en las expresa
das salinas, las cuales sólo serán devueltas mediante liqul- 
. W ' P a g o  de estos gastos, según dispone la ley citada, 
de 1869.

4.° Que en virtud de estos datos se resuelva en definitiva 
el recurso de alzada interpuesto por D. Arturo Abaría y otros, 
5?e???d() GQJ odos sus extremos ultimado el expediente; y 
ádvirtiendo á los reclamafites y al Marqués de Capmany que, 
si no se conforman con la resolúción administrativa, les que- 
dara expedita la vía ordinaria á fin de que puedan ventilar 
ante los Tribunales de justicia sus respectivos derechos fun
dados en títulos de carácter civil.»
■a ^  ensuvirtud, el Rey (Q. í). G.), y en su nombre la Reina 
Regente dél Reino, conformándose con el preinserto dictan 
men, se ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. I. con inclusión de los expe
dientes de referencia pata su inteligencia y fines consi
guientes.»

Todo lo cual se hace público para conocimiento de las per- 
sonas interesadas en este asunto, y especialmente de los se
ñores D. Enrique de Abaría Piño), D. José Abaria Tort, Doñ 
José Mana Navarro, herederos de D. Francisco de Abaria 
Tort y de Dona Julia de Abaria Tort, D. Rafael Polo Arce, 
p. Ramón Torres García y D José Beltú, cuyo páradeto se 
ignora, por lo cual se les notifica* la preinserta Real orden 
por medio de la G aceta  de MÍadmo y BolMn M cU l dé la pro
vincia, con arreglo á lo determinado en el art. 60 del regla* 
mentó de 15 de Abril de 1890; advirtiéndoles que contra la 
mencionada Real orden pueden entablar el recurso contencio
so administrativo, dentro del término de tres meses, á contar 
de la fecha1 de la inserción del presente anuncio, siempre que 
el mencionado1 recurso fuere procedente, 
r / 1ari:agrona 22 de Septiembre de 1 8 9 2 . Administrador; 
Indalecio G. Varela. 1650—M

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

Ayuntamiento constitucional de Madrid;

o Aííí0Si ? ? i ^ 0res carPetos señaladas con lo» númeror- 
?‘°?Lo1 3*1,06 ^Presentotivas del cupóm 23 del empréstito 
de 18b8, y los de las Sénaladás con los números 70 al 74 del 
cupón 61 del de 1881, podrán realizar su importa en la Teso
rería municipal el día>6 del corriente, de doce á dos de su 

I tarde, previa rectificación de lae de este último, en la Sec- 
ción de Deuda de la liquidación consignada en las mismas 

I con arreglo á los gravámenes establecidos en la le v de Pre^ 
& supuesto» vigente.
f  . , ,M®drtd:' L<JTde Octubre dé 1892.=É1 Alcalde Presidente,
I Alberto Boscht ’

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

A u d i e n c i a s  t e r r i t o r i a l e s

GRANADA

Di AaténidUsjiéio f  VaiYetdevliiiíéiíeíMij etf Dereéíi'o d-- 
vil y cftftónieo, Cemo Auxiliar dél-S'r,D: Júsé Obtta v Sérna 
Magistrado de Audiencia dé*lbveriifliii«l: y ^écretarto dé-§ái¿’

: eH’M de este territorio.
Gértifleé que en causé que se sigue eü estar AudiéneiaV 

ptoeedénte dél Juzgédb de iü'strüecióa dél’ Campillo, contra.
: Manuel Guindé Guión-y otré' sobreiésioneS, se ha señalado 

f por la Sala para la eslehraciómdéi. juiciokorai el díá'6>de.Ó'c- 
¡ tubre próximo, á las doce de sü' maffana, á cuyo soto' ha-de 

cémpaTécer á declarar como testigo Emilio Irijéa Romero., 
cujo actual paradero y domicilio se ignora, por Jo que h* 
veriñearse la citación del mismo por medio de la Gaceta de 
Madrid , á fin de qüéyHegando A Stt'conocimiento, pueda com
parecer en el lugar de esta Audiencia'referido día y hora- 
bajo los apercibimientos que la ley señala si deja de verifi: 
cario.

Y  para quê  se inserte en dicho periódico, extiendo y fir
mo la presente en Granada á 22 de Septiembre de 1892 =  
Antonio Espejo y Valverde. J—6434

l í .  Aptonío Espejo y Yalverde, Licenciado ea Dereeho'CB.- 
vil.y. canmiico, como auxiliar del Sr. D. José Cotta y Sern*. 
Magis trado de Audiencia de lo criminal y Secretario de S ite  
en la- dé este territorio.

Cértidco que en causa que se sigue ¿n esta- Audiencia 
procedente del Juzgado de instrucción del distrito del Cam
pillo contra Pedro Üiaudio Luca Avilés y otro sobre hurte
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se ba señalado por la Sala para la celebración del juicio oral 
el día 7 de Octubre próximo, á las doce de su mañana, á cuyo 
acto han de comparecer á declarar como testigos Doroteo 
López Mariña y José Gerese, cuyos actuales paraderos y do
micilios se ignoran, por lo que hade verificársela citación 
de los mismos por medio de la G a c e t a  d e  M a d r id , para que 
llegando á su conocimiento puedan comparecer en el local de 
esta Audiencia referido día y hora, bajo los apercibimientos 
que la ley señala si dejan de verificarlo.

Y  para que se inserte en dicho periódico, extiendo y firmo 
la presente en Granada á 23 de Septiembre de 1892.=Anto- 
nio Espejo. J=6433

Audiencias provinciales.

ZAMORA
La Audiencia provincial de Zamora, y en su nombre el 

Presidente D. Diego del Río y Pinzón.
Por él presente cito, llamo y emplazo por término de 

treinta días, á los herederos del conocido por Antonio Espa
ñol, que recibió muerte violenta en término de Piva, del par
tido, dé. Alcañices, en la mañana del 2L de Octubre de 1885, 
para entregarles la suma de 1.024 pesetas con 24 céntimos, 
que por indemnización se les señaló en sentencia dictada por 
lá suprimida Audiencia de Benavente, que se encuentra cons
tituida en depósito en la Caja de esta provincia, según carta 
de pago que obra en los autos; apercibidos que de no verifi
carlo se declarará á favor del Estado la suma ó cantidad 
antes expresada.

Y para conocimiento de los interesados, se extiende el 
presente edicto en Zamora á 17 de Septiembre de 1892.= 
Diego del R ío .=  Miguel Hernández Fernández.

433—P

Juzgados eclesiásticos.

MADRID ALCALÁ

Por providencia del Ilmo. Sr. Provisor y Vicario general 
cclesiá stico  ̂de este Obispado de Madrid-Alcalá, se cita, llama 
y emplaza á Rafaela Hidalgo, cuyo paradero y existencia se 
ignora, madre de Bárbara Hidalgo, para que én el término 
de quince días, contados desde el siguiente al de la publica
ción del presente anuncio, comparezca en este Tribunal, 
calle de la Pasa, núm, 3, á prestar ó negar el consejo que la 
ley previene para el matrimonio que intenta contraer con 
Juan González García; bajo apercibimiento de que transcu
rrido el plazo sin comparecer, se dará al excediente el curso 
que corresponda.

Madrid 28 de Septiembre de 1892. =  Doctor Ildefonso 
Alonso de Prado. l f  53— M

Juzgados de prim era instancia.

ALCALA DE HENARES
El Sr. Juez de primera instancia déla  ciudad de Alcalá 

de Henares y su partido, en providencia dictada en 12 de los 
comentes en los autos civiles ordinarios promovidos por Don 
Carlos Rived y Gomila, en representación de su esposa Doña 
Conrada Re villa y Haza, y D. Trinidad Hernández y Moneo, 
como padre y legítimo representante de su hija menor Doña 
María de los Dolores Hernández y Sarabia, contra Casimiro 
Pellón Ramos y otros, sobre que se declare que á los deman
dantes y sus condueños pertenecen .en pleno dominio y pro
piedad, como formando parte ele la posesión titulada La 
Quintana, cuatro tierras sitas en término de Canillas, y  por 
accesión, las casas y  ventorros construidas en dichas tierras, 
ha acordado se notifique la demanda deducida contra el Ca
simiro Pellón á D. Juan Sánchez Lirola, y que se le confiera 
traslado de ella con emplazamiento por termino de veinte 
días para que comparezca en los autos á contestarla.

Y mediante á ser desconocido el domicilio del D. Juan 
Sánchez Lirola, se le notifica dicha demanda y se le emplaza 
con la misma por la presente cédula para que en el término 
de veinte días comparezca en los autos á contestar la repeti
da demanda, con la prevención de que si no comparece le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Alcalá de Henares 18 de Septiembre de 1892.=El Escri
bano, Pascual Moreno. 4 1 5__p

AGREDA
D. Ramón Carrera y Fernández, Juez de primera instan

cia de Agreda y su partido.
Por el presente tercero y último edicto se cita, llama y 

emplaza á todos los que se crean con derecho á los bienes 
que constituyen la dotación délas capellánías fundadas en 31 
de Julio de 1708 por elLicenciado D. José Manuel Martínez 
Presbítero, natural y  vecino de dicho Agreda, una de ellas 
en el Hospital de San Andrés y la otra en la ermita de 
Nuestra Señora del Rosario, de esta de Agreda, llamando á 
su goce en primer lugar á los hijos y descendientes de José
Martínez y de Pedro Hernández, vecinos de referida villa y 
Castelmí; en segundo á los hijos de María Cihuelo; en terce
ro á los de Miguel Domínguez, y en cuarto á los de José Va- 
llejo, para que en término de dos- messs* á contar desde la 
inserción del presente en la Gaceta  de M adrid , acudan á 
este Juzgado a usar del derecho que les competa; apercibidos 
de que no serán oídos en este juicio los que no comparezcan 
dentro de este ultimo plazo. \

- Advirtiendo, en conformidad á k  ley, que se ha presenta
do solicitando la declaración del derecho á las referidas ca- 
pcllanías radicantes en los pueblos de Agreda, Montenegro, 
üastelmí, Matacebrero^,, Fuentes deAgreda; Muro; Góipara 
y Débanos, el Procurador D. José Blasco y  Benito en nombre 
y  representación de. Manuel Montesegur© y Hermenegildo 
Martínez, marido de Petra Montesegur©, naturales y vecinos 
de esta nombrada villa de Agreda, é hijos legítimos del aspi
rante á; dichos bienes y ya difunto; Manuel Monteseguro La- 
balsa, nieto de Feliciana Juana Martínez Ruiz é hijo de Eme * 
terio que lo era de Feliciana Juana, el cual se hallaba en 
cuarto gradode parentesco con el primer llamado por el pia
doso fundador y  patrono que fuA do las vinculaciones, pue s 
así lo he acordado en providencia de este día y autos de su 
i  azón.

Dado en Agreda á l.°  de Agosto daT892.=»Ramón Carre
ra— Por su mandado, Pedro V&llejo. 416—P

BERMILLO DE SAYAGO
D . Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de esta 

villa y su partida;
-P°r e]  Presente edicto se llama á Manuel Regidor Diez y 

? k  Torre Peña, vecinos de Fermoselle, para que 
el cha 28 de Noviembre próximo venidero, á las nueve de su 
manana, comparezcanantela Audiencia provincial de Zamo

ra á declarar como testigos en el juicio oral de la causa que 
se sigue por el delito de robo contra Agustín Ramos Cervi
no y otros, de dicho Fermoselle; apercibidos que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Bermillo de Sayago á 27 de Septiembre de 1892. 
~ p iberío  Hernández Galán.=Por su mandado, el encargado 
de la Escribanía, Joaquín Lucas. J—6402

BOLTAÑA
El Sr. D. Eustaquio Gutiérrez Sáinz, Juez de primera ins

tancia de este partido, por providencia dictada en el día de 
hoy en el juicio ordinario de mayor cuantía, instado por el 
Procuradcr D. Mariano Murillo, en nombre y representación 
de Dona Vicenta Baza Duaso, vecina de esta villa, contra 
D. Juan Fumanal Tapia, su consorte María Mur Lardiés ó 
hija de esta, y su primer esposo y Doña Carmen Revilla Mur, 
de la misma vecindad, residentes los primeros en esta villa y 
la ultima en Barcelona, según referencias, sobre reclamación 
del derecho de viudedad ó usufructo forai en los bienes de 
pertenencia de D. José Revilla Fumanal, su difunto esposo, 
cuyo juicio pende en este Juzgado y mi Escribanía, acordó se 
emplace por segunda vez á la demandada Doña Carmen Re- 
villa Mur, que no se personó aun, para que dentro del térmi
no de cinco días improrrogables comparezca y se persone en 
forma en dichos autos.

Y por tanto^ por medio del presente cito y emplazo ála  
demandada Dona Carmen Revilla Mur, residente según re
ferencias en Barcelona, para que dentro de cinco días, con
tados desde la inserción del duplicado del presente edicto en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca y se persone en forma en los referidos autos; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo, á instancia de la oarte ac- 
tora, se dará por contestada la demanda.

Bol tana 26 de Septiembre de 1892.=E1 Escribano actua
rio, Licenciado Eladio Núñez. 418

IGUALADA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia de este partido en providencia de 21 del actual dicta
da en la pieza ̂  separada^ sobre declaración de herederos ab 
intestato de Miguel Sariols y Miralles, dimanante del expe
diente instruido de oficio sobre prevención del ab intestato 
del mismo, se llama por el presente á cuantos se crean con 
derecho á la herencia del expresado Miguel Sarrio3s y Mira
lles, natural de Castelladral, de setenta años de edad, solte
ro, vecino que fué de CoJlbató, en cual población falleció en 
3 de Enero de 1891, para que comparezcan á usarlo ante este 
Juzgado dentro del término de treinta días, á contar desde 
la publicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Y para que conste, á los efectos acordados, libro el pre
sente en Igualada á 23 de Septiembre de 1892.=P or acuerdo 
del Sr. Juez, Acisclo Casanovas, Escribano. 420—P

MADRID—BUENAVISTA
D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de primera instancia, de 

instrucción é interino del distrito de Buenavista de esta 
Corte.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado 
penden autos ordinarios promovidos por D. Julián Pereira, 
vecino del pueblo de Getafe, sobre que se declaren libres los 
bienes pertenecientes á una memoria ó legado pío y dos ca
pellanías colativas fundadas por D. Pedro Abad Morales, 
vecino que fué de dicho Getafe, que otorgó su testamento en 
19 de Octubre de 1703, ante el Notario de referido pueblo, 
D. Antonio de Vergara, y  se le adjudiquen dichos bienes al 
D. Julián, como heredero del fundador, cuya demanda fué 
admitida, y  se llama por tercera y última vez á cuantas per
sonas se crean con derecho á los bienes de expresadas f unda 
ciones, para que comparezcan á deducirlo en forma ante este 
Juzgado en el término de treinta días; con apercibimiento 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho, ni será oído en este juicio el que no comparezca 
en forma dentro de referido plazo, según previene él art. 1.012 
de la ley de Enjuiciamiento civil, haciéndose presente que 
sólo hasta el día ha comparecido alegando derecho el expre
sado D. Julián como el más inmediato y directo sucesor del 
D. Pedro.

Dado en Madrid á 17 de Septiembre de 1892.=Antonio Cu
billo y M uro.=El actuario, por Mazarro, Matías Aranda.

425— P
MADRID—LATINA

En virtud de providencia dictada con fecha 23 del actual 
x por el Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distri

to de la Latina de esta Corte, se sacan á la venta en pública 
subasta varias calderas, artefactos y herramientas de la ins
talación de la luz eléctrica situada en el Teatro Real de esta 
Corte, par la cantidad de 21.350 pesetas, señalándose para su 
remate el día 1.° de Octubre próximo, y hora de las dos de su 
tarde; debiéndose hacer presente que dichas calderas, arte
factos y herramientas podrán rematarse por lotes separados, 
siendo preferido el que haga postura á la totalidad, y que 
para tomar parte en dicha subasta será necesario consignar 
previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 del precio 
total del remate, y caso de no haber postor á la totalidad, el 
10 por 100 del lote que se desee adquirir, no admitiéndose 
postura que no cubra las dos terceras partes de la tasación.

Madrid 30 de Septiembre de 1892.= V .°  B.°=Aguilera Me- 
léndez.=El Escribano, Licenciado Juan García Inés.

X — 560
MAHON

D. Juan Tremol y Fanez, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia del partido de Mahón.

Doy fe y testimonio que en el expediente promovido en 
este Juzgado por las hermanas Doña Catalina y Doña Rosa 
Mascaró y Cardona, vecinas de esta ciudad, sobre presunción 
de muerte de D. Rafael Mascaró y Guniei, ha recaído el auto 
que es como sigue:

«Auto.—Mahón 24 de Agosto de 1892.
Resultando que por el Procurador D. Guillermo Goña- 

lons, en nombre y virtud de poder bastante de Doña Catali
na y Doña Rosa Mascaró y Cardona, se presentó escrito soli
citando que el Juzgado declare la presunción de muerte de 
D. Rafael Mascaró y Gunier, apoyándose en el hecho de que 
se halla ausente de esta isla desde hace más de treinta años, 
sin <jue desde entonces se haya tenido noticia del mismo, y 
haber transcurrido más de noventa años, cuyos hechos acre
dita por medio de la partida de nacimiento, desde su fnaci- 
mieñto de dicho Mascaró y declaración de tres testigos veci
nos de esta ciudad, que declaran ser cierto el Hecho de la 
ausencia:

Resultando que por medio de las correspondientes parti
das de nacimiento se ha justificado en autos que los recu-

t X f a e l  Mascad g S ? 8^  S° n Mj° S &1 P?eSente
n. n̂ .e®ua1ata?ido qu? el Piscal en su dictamen opinas que puede accederse á. la pretensión del Procurador Goñalons;
» , , , ^ nSlderando qu5 s?Sún el art. 191 del Código cm l traaa- 
® ”̂  fo s , que s®an treinta años desde que desapareció el 
HooÜo oi Fec.’ ba.n ® ultimas noticias de él, ó noventa 
desde su nacimiento, el Juez, á instancia de partes interesa
das, declara la presunción de muerte- w e s a

Visto dicho artículo y el 192 del referido Código; 
b. b. por ante mi el Escribano dijo: que debía declarar v 

declara la presunción de muerte de D. Rafael Mascaró v Guw 
nier, mandando que se publique este auto en los periódicos 
de esta ciudad por no haber Diario de ¿visos y en el Boletín 
oflctal de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Lo mandó y firma D. Rigoberto García Blanco ¿üez de 
primera instancia de esta ciudad, de que doy fe.=Rio< berta 
G. Blanco— A.nte mí, Licenciado Juan Tremol, Escribano »  

i &ara que co“ ®ten libro el Pásente para su publicación 
!  í  ?nAr£ETAr ? E Madrid 7 lo firmo en Mahón á 29 de Agos- 
to de 1892.=Licenciado Juan Tremol, Escribano.

X—561
MONTANCHEZ

El Sr. Juez de instrucción de esta villa y su partido, en 
el cumplimiento de una superior orden de la Excma. Au
diencia de Cáceres, referente á causa contra Juan Iglesias 
Mateos por homicidio de José González Prieto, ha dispuesto 
en providencia de esta fecha se cite de comparecencia ante 
expresada Excma. Audiencia de Cáceres, bajo la responsabi
lidad, que establece el art. 175 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, para el día 15 de Noviembre próximo venidero, á 
las once de su manana, con objeto de que asista al juicio por 
jurados de expresada causa, á Francisco Gómez Lázaro, ve
cino de Torremocha, y cuyo actual paradero se ignora, y dis
poniendo se publique la oportuna cédula en el Boletín oñeial 
de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Y para que sirva de citación al Francisco Gómez Láza
ro, expido la presente que firmo en Montánchez á 27 de Sep
tiembre de 1892.=E1 Escribano, Antonio Deltot.

J—6448
V ILLARCAYO

D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción de Yi- 
llarcayo y su partido.

■P°r ©1 presente edicto se cita, llama y emplaza á Juan 
López Sanz, de veintiséis años de edad, hijo de Miguel y 
Francisca, soltero, natural de Trasparga, partido judicial de 
Villalva, provincia de Lugo, de oficio jornalero; y á Martín 
Suárez Martínez, de veintiséis años de edad, hijo de Marcelo 
y María., soltero, natural de Matablanca, partido judicial de 

: La Vecilla, provincia de León, jornalero, los cuales se halla
ban trabajando en la vía férrea en construcción de la Robla 
a Valmaseda, y hoy en ignorado paradero, para que dentro 
del termino de ocho días comparezcan en este Juzgado á fin 
de notificarlos el auto de sobreseimiento libre dictado en cau
sa que se siguió contra expresados sujetos y otros por el de
lito de desobediencia á la Autoridad; previniéndoles que de 
no comparecer dentro de dicho término les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Yillarcayo á 21 de Septiembre de 1892. =  Anto- 
lin Mosquera Montes.=Por su mandado, Mauricio M. Miegi- 
molle. J—6286

VILLACARRILLO

 ̂ El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providen
cia del día de ayer, dando cumplimiento á lo acordado por la 
superioridad en causa sobre lesiones contra Francisca Seca
duras Ga cía, conocida también por Francisca Martínez Se
caduras, ha mandado se haga saber á la ofendida Manuela 
Serrano Navarro, vecina que fué de Santisteban, que por 
auto fecha 8 de Junio último la Sala de lo criminal de la su
primida Audiencia de Ubeda declaró rebelde á dicha proce
sada, suspendiendo el curso del juicio oral en el estado en 
que se halla hasta que la Secaduras se presente ó sea habida, 
y reservando á la ofendida mencionada la acción civil que le 
corresponda para la indemnización de perjuicios, á fin de 
que pueda ejercitarla independientemente de la causa en la 
vía y forma procedente.

Y  para que sirva de notificación á la Manuela Serrano 
Navarro, cuyo actual paradero se ignora, en cumplimiento 
de lo mandado expido la presente, que firmo en Yillacarrillo 
á 20 de Septiembre de 1892.=Diego Díaz Caro.=El Escriba
no actuario, Andrés Medina. J—6356

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de este partido. 
Hago saber que en causa que instruyo sobre hurto de ca

ballerías de la propiedad de D. Cristóbal Soto, llevado á cabo 
en la noche del día 15 del mes actual en el sitio del Batanejov. 
de este término, he acordado expedir el presente, por el que 
se cita, llama y emplaza á los autores del referido hecho, para 
que dentro del plazo de diez días siguientes al de la inserción 
de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e 
t a  d e  M a d r id  comparezcan ante este Juzgado á reFjponder 
de los cargos que les resultan; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho, 

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares de la Nación den las órdenes oportunas 
para que por sus dependientes y agentes so proceda á la 
busca y captura de los mencionados autores, poniéndolos, 
caso de ser habidos, á mi disposición, y á la bus ea de las ci
tadas caballerías, cuyas señas se anotarán, deie niendo á las 
personas en cuyo poder se hallen si no dan raz.ón de su legí
tima adquisición, y remitiendo aquéllas, en $u caso, á este 
Juzgado.

Dado en Yillacarrillo á 20 de Septiembre de 1892.=Diego 
Díaz Caro.=Por su mandado, Andrés Meditia.

Señas de las cabalkHas.

Una burra rucia clara, de cinco años y de alzada regular, 
que estaba criando.

Otra burra rucia oscura, de quince meses y de bastante 
alzada, ambas herradas del hocico. J—6357

ZARAGOZA—PILAR 
' /■

D. Enrique Roig y Bañe/os, Juez de instrucción del dis
trito del Pilar de Zaragoza/

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Abenia, para que en el término de diez días, á contar desde 
la publicación de la misma ep. la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole* 
Un oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, 
sito en la calle de k  Democracia, núm* 64, á responder á los
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«arges que le resultan en causa contra el mismo y otro sobre 
falsificación y estafa. .

Encargo á todas las Autoridad es del remo, asi civiles 
Como militares, que caso fie ser nabido el indicado sujeto, 
cuyas señas se expresan á con+ánuación, procedan á su de
tención y traslación á las cálceles de esta ciudad á disposi
ción de este Juzgado con las seguridades debidas y cuja pri
sión se ha decretado cor; esta fecha.

Dada en Zaragoza t  21 de Septiémbre de 1892.=Ennque 
Rolg.=Nicanor Gra^iena.

Señas de José Abenia.
Estatura baja, de unos treinta y cinco años de ed°d, na

tural de esta ciudad, pelo castaño, usa bigote, viste p atalon 
claro de cuadros y chaqueta azulada, sombrero hougu color 
de café claro, y no tiene seña particular alguna gnu and ose 
¿ú Segundo apellido. J

B olsa  de M ad rid ,
C o t i z a c i ó n  o f i c i a l  d e l  d i a  1 . º  d e  O c t u b r e  d e  

1 8 9 2 ,  c o m p a r a d a  con la del dia anterior.   _

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS FUSUCOS ~ ~ ~  n . “  “

Di» *0. Di» 1.*

Btlda perpetua al 4 por 400 interior o
(iSin cupón.') 70*95 ®l 80-75

ápiazo. 7t OiO » .
pequeño* 70 95 70 OtO-70'20-35-05

. 70*10-45-69*85
Museos, series G y H, de 4 00 y 100 pesetas. 74‘90 »
Idem id. al 4 por 400 exterior. (Sin cu -

pón.) 74*90 78 80-70-80
á pituso. 75 0t0 . »

peftiriwt. 71*10 i 74 *60-8 0-40 -71 ‘8 0
r „ ;|: . j 74

Musvos, icHei GyH.de  .4,00 y 110 'pesokis\ 71 l[t  71*41
Idem amortizable «1 4 pcir 4 i l »(Sí» m  ■ I ■ ; I

pife®.} 1115 J 7S‘65
, „ p*f■ «* » . 79*10 70 Oí0-78*80-85-45

llletei hipotecario# di Cuba, 4851. (Sin \ \
cwfd».), 104*80 106*16-10

Idem íd. id», emisión de 1800, i t n » w  
1 .al 140 .00# ............ (Sin cupón.) SOTO 91 Cf0-97*40-97 0¡0

laico Hipotecario de Espala»—Cééitet 
al i  por 4 l l f mtaniQB 4 i l  164.404, ¡

, , . ■■ 7§’7S .! 06*15
Idem 11» M..—Id. al 4 por 11® números i

4 á.7 5 .1 1 1 .. . , . . . . . .  . . . . ____. . . . . .  84 ti#., »
4«cione* del Banco de Espala.................. 85# 0[0 »

no vvMióodo. » 861*50
Idem fd. fd. cantidades pequeñas  863 0[0 »

no publicado » 863 ÔO
Idem de la Compañía arrendataria de 

tabacos.—lociones ri porUdor.. . . . .  444 0¡0 »
Idem íd. íd. cantidades pequeñas  44 3*50 445*50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

u fii lu m iie  alie B«uari«it

Albaeete * 0*80 a Logroño ,.*••• 0*11 w
Heoy<* •••««• ® 0480 9 idOrca*. » 0*70 é
Alteante . . . . . .  9*11 a L u g o ...  0*8§ a
A l m e r í a . . © €II a Málaga  I6S§ »
A fila ....  o . . . .  9*18 » Murcia . .  Wtt ?
Badajoz.  0*89 i  Orense. . . . . . .  0*8$ »
Barcelona,... 0 0^0 a Oviedo  0*31 »
Béjar oc■» o 9*31 si Palencia ...... 0*30 ®
Bilbao  0*30 » Palma Mallor/ 0**5 é
Buirgoa. . . . . . .  0*80 »  Pamplona.. . , .  0**5 »
M oeres.... . . .  0*80 b Pontevedra... 0**5 *
Gádizt, . ..o  •. • 0**0 ® RouSr*. . . . . . . .  0**0 ®
Cartagena.... 0**0 * Salamanca»... 0‘£§ b
Castellón. . . . .  0*30 »  San Sebastián. 0**0 »
Ciudad R ea l.. 0*35 » Santander.... 0*10 »
Córdoba  0*30 »  Sta. Cruz Tfe.. 0*85 s§
Corufia. . . . . . .  0‘*5 »  Santiago,  0**0 a
Guanea  0*85 * Segovia....... 0*30 s
F e r r o l . . . . . . . .  0**6 s» Sevilla   0**0 a
Gerona  0*25 » Soria  0*89 ®
G ijén..   0**5 e Tarragona.... 0*35 b
Grima da  0*80 » Tal.1 la Eeina. 0*70 ú
Guad alujara.. 9*35 o Teruel  0*30 ®
Maro  0*86 » T oledo»..... . .  0*80 m
En«[va. . . . . . .  0*25 * Tíldela. . . . . . .  0*65 ®
Guasea. . . . . . .  0*80 »  V alencia ...... 0*30 ’ú
Jaén................. 0®8© m Yalladolid.. . .  0*21 9
laveslrontera. 0*10 9 Y igo   0*20 B
&•#&...............  9*80 a Vitoria   0*35 é
Lérida » 0*20 s& Z am ora ....... 0*10 m
|jSiáresi..««.* 0*36 8 Zaragoza..,., 0*11 &

B olsas  ex tra n jera s .
PAjaíS 80 DE 0BPT1BUBBB. BE 1882
/ Deuda peroetua ai i  por 190 exterior, •« i  45*14
I Idem id,idL, interior»*,**,»,■**«***»*•«*« a •

¡F#ndos sspetrA Idem, amortizable al 0,per 194 * *. * * • *. • * Í  m
, ñ*Us............i Idem id. al 2 ppr 140,exterior..*.*.*,.*» i  m

[ Idem id. al 8 por |0Ó exterior, 4 »
\ Obligaciones de Cuba, i  445*44

j?0*d*s 8 por 1 0 0 . . . . . . . , , , , . , #. „ . . „ , „ , . ,  „  ### i  44484
aerea   j 4 l¡2 por 100.*,,«.*. .■ #, , 0 , , #. #.,, , . , ,  i, f ü !*it

Consolidados, ingleses (8 t f i per 149}.«* • i  471ff§

Obserratorio de Madrid. 
Observaciones metereológicas del dia 1.º de Octubre de 1892.

T1MP1RÁTÜRA i ¡
ALTURA y humedad del aire.

m   : ■■ "  : .
bardmetrcj ct¡rm(5icítbo I DlBICCIüíl ! B3TADO 

BOBAS reducida
i  o» y su Humede- 7 elaia del viento ! del etelf«
milímetros Seco. cido.

C z u fu a .. T0VM 9*9 8*7 SO.... Brl*».. Niühmo.
í o U r n . .  701*86 46*4 4*‘0 OSO.. Id. lie. Idem.

l l W d í a . . .  704*87 10‘S 43*7 SO.... Viento. Casi cnh.»
8d*U tarde 704**0 49*4 41*8 OSO.. Idem.. Idem.
€ del» Urde 704 83 48*9 40 8 O Idem.. Nube».

Í9d»,l*a«#ie 701*96 4l‘l  | 40*0 O ..... Brita.. Nubes.
T»!Kper*Ur» jssixim* del tire, á la sombr*..................  11*1
Idem mlmlmi...................      9*4

Dlfereacia»........................   j,»g
Temperatura máiima al Sol, á dos metros de 1» tterr». 16‘*
Xdera id. deitro de sau esfer* do cristal.....................  88*8

PileFesoie......,,,,,^............................................. 80*7

Temporatara ©íxima i  cielo desoubierto juato í  1» .
tíerr». vegfeial ó laborable........................................  **,"

Idem aafaimS íd................................................... .
Diferencia...........................................   2i‘9

▼«iocidad del viento ea la# última# veinticuatro horas
fjdlómetro#)........................     • •[*

Oscilación barométrica, íd. (milímetros)...................  - * * 9
Altura íd. coa respecto á la media anual, á las nueve

de la noche..................     8 ~
Lluvia ea las últimas veinticuatro horas (milímetros}. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las  nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete el 
dia 1.º  de Octubre   de 1891.

Altura Tempera- mrñ6m _
barométrica tura ^

á0 mu urAdñM ci6m Istado Estado
10M ABE# dólmw «a oentesi- del d#1 del cielo, de la man

milimetros. males, viento, viento.

i.SébasfUm. 788*8 4 8*6 SE ... Cálm». Ñuboio.... Traiq.*
Oviedo'.'.. . ”  786*9 43*0 SO.... Idem.. Cubierto.. »
CoraS»(7b.) 758*6 43*9 O  Viento. Lluvioso.. Oleaje.
Santiago..... 757*0 1S'0 O Calma. Idem.......   »
Orense.. . . .  *

758 2 45*4 S ídem.. Cubierto.. franq/

Oborto...... 759̂ 5 47*2 SO.... Brisa.. ídem. ídem.
Lisboa (8 h..) 703*4 46‘S NNO.. Id.lig.* M. nuboso. Agitada.
Cáceres  _ , „  ,
Badajoz  » 4845 O Calma. N u b o s o . a

Sevilla*,»*• * 76916 49 6 NO.,* Brisa.• Cubierto*» i
Málaga.*....
9 uñada.. . .
Uleante*.. . .  767 ‘ 8 24*8 SE . . .  Calma. N ubes.. . . .  Risada.
Mírela   758*0 4 9‘2 O  ídem.. Cubierto*. »
Yalencia..,.. 768 6 21‘0 NO... Idem.. Nuboso..*. »
fúm *. . . . .  769-9 24*1 S  » Despejado. Tranq.®
lar^loma... 755̂ 5 i i ‘4 SSO... B.m lig. M.nuboso. Idem.
Vente!.. . . . .  759*4 44‘8 O ..... Calma. Nebuloso.. »
Zaragoza.,.. 759*0 44*7 O . . . .  Viento. Nuboso.... »
Soria. . . . . . .  _ .
Burgos...... » 44‘5 SO... Calma.. Despejado. »
León.. . . . . . .
Yalladolid.. 769 4 44*0 SO.. . .  B.* fte. Nuboso.... a
Salamanca... 759*1 44 8 O Idem.. Cubierto.. »
Segovia  767 5 44*o NO... Brisa.. Despejado, »

Madrid...... 758*4 16‘4 OSO.. Id.lig. Nuboso.... »
Escorial  757 8 47̂ 2 O Brisa.. Idem  »
Ciudad Real. 758*9 48*2 O Idem.. Cubierto.. »
Albacete.... 758*4 4844 S Idem.. Nubes  »
París......*» 754*4 48l7 SSO.. Viento. Cubierto.. a
Gris-Nez.... 748*5 42*8 SO.... Calma. Despejado. »
5t. Mathieu.. 749*8 42*0 ONO.. B.* fte. M. nuboso. Agitada.
Isla d‘Aix... 753*7 45*0 O ..... V.# fte. Cubierto.. Tranq *
Biarritz  757*9 44*3 S .. . . .  B.*lig. Despejado. G.oleaje
Clermont.... 755*0 4 3*1 SE,... Calma. Idem  »
Perpilán.... 756*8 45*4 O B.# lig.. Cubierto . »
Sicie. 758*4 46*0 E Brisa.. Tempest.0. Picada,
Niza. 759*4 46*2 E Calma. Casi de#p.* Vramq.®
Rom n....... 764*4 4 7*0 NNE.. Viento. Tempest.0. »
Mépoles.......
Palerm^.... 764*1 23r9 » Calma. Casi desp.0 »
Malta......o 764*8 24*4 S .. . . .  Brisa.. Nuboso.... »

RBTRA0ADÓS — DÍA 30 DE SEPTIE¿BItk
S. Sebastián. 761*7 47*4 NO... Calma. Nuboso.... Agitada.
Málaga  764*9 23*0 SE.. .  Viento. Nubes,.. . .  Tranq.*
Alicante.... 761*0 27*6 SE ... Calma. Despejado. Rizada.
Murcia  761*8 24*3 SO.... ídem.. ídem  »
Soria   76i*4 45*8 SO ... ídem,. Idem...... »
Burgos   764*5 40*0 S  Idem.. Idem,..,.. »
Valladoiid... 764*4 45*0 » Brisa.. Nuboso.... »
Albacete.... 762*6 49*3 SE ... ídem.. Nubes..... »

D ifid d ó n  ge&erj&l da Correos y  T e lé ^ a fo s .
Begún los partes recibidos de las capitales hasta las once 

de la moche de ayer, ha llovido en Murcia, Santander, Valla- 
dolid, León y San Sebastián.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

á© Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita da policía urbana, resultan ser los precios dalos ar
tículos de consumo en el día dé ayer los siguientes: ,

Cama de vaca, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de temerá, de 1*10 á 5 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*48 á 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*75 pesetas el kilogramo» 
ludías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo»
Idem minera], de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, i  0*7' pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramó.
Aceite, d i 1*30 i  1*40 pesetas él kilogramo, y á 14 pesé- 

lis  «1 decalitro»
Tino, ft 0*90 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. 
Petróleo', á 0*81) pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro,

SOTES DEGOLLADAS  ̂ ' ' Número.

     . ' .'229 ^
Temerás, • # ♦ • # #«»# . •.»# . 99
Camero». # * • # • •< * •«•««,o, 480
Ovejas.,   ........ 65
Lechaléf   ......................   >

T o t a l ...................   ' 873

Bu peso en k ilogram os,.,..,. . .  51.986

Precios i  los tablajeros.
Vaca, de 1*33 á 1*48 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 0*00 á 1*29 pesetas el kilogramo.
Ovejas, de 1*01 á 1*25 pesetas el kilogramo.

Del  parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en ésta 
capital en el dia de ayer los siguienta:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Peseta#.

Toledo».     * • • 2.789*46
Segovia.  ..........       1.058*54
Norte.»  ............. .................... 6.912 68
Bilbao.............................................................. . 1.023 98
A r a g ó n . ••. . . . . .  1.033 96
Valencia. 1.960 26
Mediodía., «.o. . . . . . . . . . .  19.3^5 12
Ciudad Béal.. .....................    . . . . . . . . .  4.291 84
Imperial.  ................   989*05
A rg in d a .....       • • • 566^9
C o rre o s .......  .........   5 80
Matadero dé vacas.    .........  14.639*58
Idem de cerdos.. ...............................  »
Intervenciones  .............  29*25

Total   5462641
Recaudado en igual fechá del año anterior... . .  62.158 63

Diferencia en esté día de menos. . . . . . .  7.532*22

Madrid 1 /  de Octubre dé 1892.=11 Alcalde.

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie
gos 27 y 28 de las sentencias de la Sala segunda del Tri
bunal Supremo, correspondientes al tomo II.

ANUNCIOS

Gu ia  o f i c i a l  d e  esp a n a  p a r a  e l
año de 1892.— Se halla de venta en el 

Almacén de la Gachta . d s  M ad r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PHSBTAS

Primera clase. . . . . . . . . . .  20
Segnnda ídem.. . . . . . . . .  12
Tercera ídem.    ...........   8
En rústica........................  5

Adm inistración  d e l a  q ao eta  d e  Ma d r id .-*
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin» 
Cías, unmespiaraloé suscritórés del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose qué fuera de estos plazos 
ée exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

I t f  INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.—COLECCIÓN 
legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, segundo Semestre 
de 1890.

SA N T O S  D E L  D IA

Nuestra Señora del Rosario.
Cuarenta Horas en la iglesia de San Francisco el Grande.

ESPECTACU LOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y tres cuar
tos.—El Molinero de Súbita.

A las cuatro y media.—La Marsellesa.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media.— Tiple en 
puerta.—¡Al agua, patos!—La leyenda del monje.—Lm tentacio
nes de San Antonio.

A las cinco. -La caza del oso, ó el tendero de comestibles.** 
La leyenda del monje.—Las campanadas.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—El botón de 
muestra.—La trompa de caza.—El hijo de su Excelencia.—Bodas 
de oro.

A las cuatro y media.—Los secuestradores.—La salaman
quina.—Los baturros.

CIRCO DE PARISH.—A las cuatro y media y ocho y me
dia.—Dos grandes funciones: en ambas la renombrada pan
tomima «La feria de Sevilla», con sus escenas de cante y bai
le flamenco; rondalla aragonesa y lidia de un nuevo becerro; 
el espectáculo acuático y otros ejercicios.

Entrada general, 50 céntimo».
CIRCO DE COLON.—A la# cuatro y media y ocho y me

dia.—Dos magníficas funciones, tomando parte en ambas 
Miss Jeny Ovrain, Mr. Gilbert y los incomparables hércules 
americanos Marx, y los «Episodios déla guerra de Africa».

Entrada general, 50 céntimos.


